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PRESENTACIÓN 

 

Señores Miembros del Jurado:  

 

*En cumplimiento al vigente Reglamento de Grados y Títulos de la 

Universidad Nacional Amazónica de Madre de Dios de su facultad de 

Ecoturismo de la escuela profesional de contabilidad y finanzas, con el 

propósito de poder optar el Título Profesional de Contador Público, no 

dirigimos a usted y presentamos la presente tesis denominada: 

 

*“EL PROCESO DE LIQUIDACIÓN FINANCIERA Y SU RELACIÓN 

CON LAS OBRAS EJECUTADAS BAJO LA MODALIDAD POR 

ADMINISTRACIÓN DIRECTA DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE 

TAMBOPATA EN LOS PERIODOS 2017 – 2018”. 

 

En el  presente trabajo de investigación se dispone como fin determinar 

de qué manera el proceso de la liquidación  financiera se relaciona con las 

obras ejecutadas bajo la modalidad por administración directa de la 

Municipalidad Provincial de Tambopata en los periodos 2017-2018, el mismo 

que obteniendo una relación lineal estadísticamente significativamente buena 

y directamente proporcional por ser fuente de información que acredite y se 

evidencie documentalmente para realizar una liquidación de obras física y 

financiera de forma transparente, con el objeto de informar los costos y gastos 

reales de las obras ejecutadas en la gestión pública cumpliendo los 

lineamientos establecidos en el gobierno central y regional. 

 

Asimismo, durante la realizacion del presente estudio de investigación, 

se han considerado todos los pasos metodológicos y procedimentales, que 

percibe el proceso de la investigación científica; en tal forma esperamos en 

cumplir con las exigencias técnicas de los jurados evaluador. 

 

Los Autores. 
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RESUMEN 

 

*El objetivo de la presente investigación es buscar la relación que existe 

entre el proceso de liquidación financiera y las obras ejecutadas bajo la 

modalidad de administración directa en la Municipalidad Provincial de 

Tambopata en los periodos 2017 y 2018. 

 

La liquidación financiera es la determinación del costo real de las obras 

ejecutadas durante el proceso donde se hace la revisión minuciosa de los 

comprobantes de pago de tesorería y de la documentación fuente como las 

órdenes de compra y órdenes de servicios conforme al proceso administrativo 

de una entidad pública. 

 

Para el cumplimiento de la ley es necesario en cumplir con la 

*Resolución de Contraloría N° 195-88-CG, para  obras bajo la modalidad por 

administración directa para una adecuada ejecución de obras según el tiempo 

previsto en los expedientes técnicos aprobados y conforme al presupuesto 

analítico aprobados para el cumplimiento de las metas de la insitucion. 

 

Como resultado principal de la investigación se concluye que si existe 

*una relación lineal estadísticamente significativa, buena y directamente 

proporcional, entre el proceso de liquidación financiera y Obras ejecutadas 

bajo la modalidad por administración directa. 
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ABSTRACT O SUMMARY 

 

*The objective of this research is to search for the relationship between 

*the financial settlement process and the works executed under the direct 

administration modality in the Provincial Municipality of Tambopata in the 

periods 2017 and 2018. 

 

The financial settlement is the determination of the real cost of the works 

executed during the process where the meticulous review of the treasury 

payment vouchers and source documents such as purchase orders and 

service orders is made according to the administrative process of an entity 

public. 

 

For compliance with the law, it is necessary to comply with the 

Comptroller's Resolution No. 195-88-CG, for works under the direct 

administration modality for an adequate execution of works according to the 

time provided in the approved technical files and in accordance with the budget 

analytical approved for the fulfillment of the entity's goals. 

 

As the main result of the investigation, it is concluded that if there is a 

statistically significant, good and directly proportional linear relationship 

between the financial settlement process and Works executed under the direct 

administration modality. 
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INTRODUCCIÓN 

   

En el presente estudio intitulado: “El Proceso de Liquidación Financiera 

*y su relación con las obras ejecutadas bajo la modalidad por Administración 

*Directa de la Municipalidad Provincial de Tambopata en los periodos 2017 – 

2018”, la presente investigación está dentro del  tipo de investigación 

cuantitativo-estadístico, de igual manera contribuirá hacia las distintas 

Instituciones Públicas a dar cumplimiento y formalización de los proyectos de 

inversión, por medio de la liquidación de obras  que se ejecutaron por medio 

de la característica por administración directa, recomendando un adecuado 

sistema que pueda permitir en el cumplimiento de las  normativas vigente que 

existen y se pueda concretar en la rebaja contable de cuentas utilizadas sobre 

las construcciones las cuales se ejecutaron mediante la peculiaridad por 

administración directa. 

 

Actualmente las Instituciones públicas están continuamente buscando 

en mejorar su gestión dando cumplimiento y formalizando los proyectos de 

inversión, a través de las Liquidaciones de obras. Velando por que estas 

puedan llevarse de manera eficiencia, eficaz y transparente. Existen nuevas 

reglas, resoluciones, orientaciones administrativas que ayudan a mejorar a los 

organismos Públicos, en presentar sus cuentas contables y expresar de 

manera veraz el estado económico, financiero y patrimonial, tener una 

información íntegra, sólida y pertinente al momento de elaborar la cuenta 

general de la Republica. 

 

La liquidación de obra es muy importantes en una gestión pública 

porque a través de ello se pueden determinar el costo real de las obras, 

efectuar la rebaja contable de las cuentas afectadas en una obra, cerrar la 

fase de ejecución y efectuar la transferencia de las obras a las entidades 

competentes e poder incorporar en el margesí de bienes de la entidad 

competente. 
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La presente investigación está organizada por los capítulos subsiguientes que 

serán mencionados en los párrafos continuos.  

 

CAPITULO I, en esta describen el desarrollo sobre la formulación de la 

problemática del presente estudio que está constituido como la raíz de la 

mencionad investigación, la formulación de los problemas tanto general como 

los problemas específicos, para luego realizar la formulación de los objetivos 

*generales y los objetivos específicos, la hipótesis general y las específicas, y 

la Operacionalización de la variable y por último la justificación de la 

investigación. 

 

CAPITULO II, se constituye el desarrollo del marco conceptual del 

presente estudio, el cual contiene los trabajos previos de la investigación, el 

marco teórico y la conceptualización de los términos que están vinculados a 

la temática de la investigación.  

 

CAPITULO III, en referencia a este capítulo se encuentra el marco 

metodológico de la investigación, el tipo de investigación, diseño de la 

investigación, la población a estudiar, muestra de investigación, métodos y 

técnicas de recojo de información para su mejor entendimiento. 

 

CAPITULO IV, Se presenta los resultados del estudio realizado 

intitulada: “El Proceso de Liquidación Financiera y su relación con las obras 

ejecutadas bajo la modalidad por Administración Directa de la Municipalidad 

Provincial de Tambopata en los periodos 2017 – 2018”. 
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CAPÍTULO I: PROBLEMA DE INVESTIGACIÓN 

 

1.1. Descripción del problema 

La Municipalidad Provincial de Tambopata es un organismo 

público autónomo en lo normativo, económico y  administrativo según 

la ley orgánica de municipalidades Ley N° 27972 Art. 191 de la CPP, 

tiene asignada en sus funciones en organizar, reglamentar y planificar 

mediante el órgano administrador del desarrollo urbano y rural que 

cumple compromiso de ejecutar obras por administración directa 

relacionadas en carácter social, educativo, cultural y otros que 

benefician el progreso, bienestar y las mejoras en las calidades de 

vidas de las personas que conviven dentro de su jurisdicción. 

 

Optando la realizacion de las ejecuciones de las obras mediante 

administración directa se tiene al presupuesto entregado por parte del 

gobierno central, las cuales forman una bolsa para poder cubrir el gasto 

corriente y ejecutar los proyectos de inversión y los muy necesarios que 

beneficien a la población de su jurisdicción y estos se relacionan 

directamente con las obras por administración directa los cuales son 

derivados por medio de los presupuestos asignados y aprobados para 

los proyectos o el Expediente Técnico para el comienzo de las 

ejecuciones de las obras. 

  

En su totalidad las obras que se ejecutan en el Municipo de 

Tambopata bajo la característica de la gestión directa, tienen 

expedientes técnicos que contienen las estimaciones del costo directo, 

indirecto, gasto de supervisiones y gastos de liquidaciones, y en su 

mayor parte las asignaciones de los presupuestos no son suficientes 
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debido a que no se reflejan las necesidades reales de las partidas de 

una obra y por lo tanto estos crean adicionales en los presupuestos de 

la obra y  no permiten las correctas evaluaciones técnicos – financieras 

de las obras en su liquidación y también se supone que debería 

cumplirse cierta normativa que permita una liquidación veraz pero del 

mismo modo existen ciertas obras que no están ajustadas al 

procedimiento vigente es por ello que se evidencian ciertas dificultades 

con las ordenes técnicas y financieras para efectuar una liquidación 

eficiente. 

 

Las obras ejecutadas bajo administración directa por la MPT, en 

su mayoría no lograron ser liquidadas en una fecha oportuna y hasta el 

momento resulta que no han pasado a ser rebajadas las cuentas 

afectadas en las obras no se cerraron en la fase de ejecución y no se 

han transferido las obras a las entidades competentes y por ende no 

presentan su estado real de la situación financiera en su balance 

financiero y patrimonial para la realización de la cuenta general de la 

Republica. 

 

La MPT cuenta con 24 obras ejecutadas durante los periodos 

2017 y 2018 de las cuales solo se han liquidado financieramente 13 

obras, entre los motivos verificados se pueden apreciar los siguientes:  

- Imperfectos encontrados en cuanto a las elaboraciones del 

expediente técnico. 

- Defectos con los plazos establecidos en cuanto al pago a 

proveedores por diversos factores. 

- Falta de capacitación del personal de liquidación de obra e 

incumplimiento de sus labores (no cumple con el plazo 

establecido en la entrega del expediente de la liquidación de la 

obra). 

- No cumplen con los procedimientos normativos. 

 



  16 

 

 

1.2. Formulación del problema 

1.2.1. Problema general 

 

¿Cómo se relaciona el proceso de liquidación financiera con las 

obras ejecutadas bajo la modalidad por administración directa de la 

Municipalidad Provincial de Tambopata en los periodos 2017-2018? 

 

1.2.2. Problemas específicos 

 

¿Cómo la verificación de documentos contables se relaciona 

con las obras ejecutadas bajo la modalidad de administración directa 

de la Municipalidad Provincial de Tambopata en los periodos 2017-

2018? 

¿Cómo la verificación de afectación presupuestaria se relaciona 

con las obras ejecutadas bajo la modalidad por administración directa 

de la Municipalidad Provincial de Tambopata en los periodos 2017-

2018? 

¿Cómo se relaciona el cumplimiento de normas vigentes en el 

proceso de liquidación financiera de la Municipalidad Provincial de 

Tambopata en los periodos 2017-2018? 

 

1.3. Objetivos 

1.3.1. Objetivo general 

 

Determinar cómo el proceso de liquidación financiera se 

relaciona con las obras ejecutadas bajo la modalidad por 

administración directa de la Municipalidad Provincial de Tambopata en 

los periodos 2017-2018.  
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1.3.2. Objetivos específicos 

 

Determinar cómo la verificación de documentos contables se 

relaciona con las obras ejecutadas bajo la modalidad por 

administración directa de la Municipalidad Provincial de Tambopata en 

los periodos 2017-2018. 

Determinar cómo la verificación de afectación presupuestaria se 

relaciona con las obras ejecutadas bajo la modalidad por 

administración directa de la Municipalidad Provincial de Tambopata en 

los periodos 2017-2018 

Determinar cómo se relaciona el cumplimiento de normas 

vigentes en el proceso de liquidación financiera de la Municipalidad 

Provincial de Tambopata en los periodos 2017-2018. 

 

1.4. Variables 

Variable Independiente:  

Proceso de Liquidación Financiera  

Dimensiones: 

- Verificación de documentos contables. 

- Verificación de afectación presupuestaria. 

Variable Dependiente: 

Obras ejecutadas bajo la modalidad de administración directa 

Dimensiones:  

- Cumplimiento de normas vigentes. 
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1.5. Operacionalización de variables 
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1.6. Hipótesis 

1.6.1. Hipotesis general 

 

 H1.- El proceso de liquidación financiera se relaciona 

directamente con las obras ejecutadas bajo la modalidad por 

administración directa de la Municipalidad Provincial de Tambopata en 

los periodos 2017 y 2018. 

 

Ho. - El proceso de liquidación financiera no se relaciona 

directamente con las obras ejecutadas bajo la modalidad por 

administración directa de la Municipalidad Provincial de Tambopata en 

los periodos 2017 y 2018. 

 

1.6.2. Hipótesis especificas 

La verificación de documentos contables se relaciona 

directamente con las obras ejecutadas bajo la modalidad por 

administración directa de la Municipalidad Provincial de Tambopata en 

los periodos de 2017 y 2018. 

La verificación de afectación presupuestaria se relaciona 

directamente con las obras ejecutadas bajo la modalidad por 

administración directa de la Municipalidad Provincial de Tambopata en 

los periodos de 2017 y 2018. 

El cumplimiento de normas vigentes se relaciona directamente 

con el proceso de liquidación financiera de la Municipalidad Provincial 

de Tambopata en los periodos de 2017 y 2018. 
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1.7. Justificación 

Este presente estudio se encuentra justificado en el sentido que 

se necesita perfeccionar y profundizar en el tema de liquidación de 

obras, ya que muchas municipalidades no llegan a cerrar la fase de 

ejecución y la transferencia de las obras a las entidades competentes.  

 

Actualmente las entidades públicas se encuentran en la 

búsqueda de un adecuado sistema administrativo con eficiencia, 

eficacia y transparencia, es así que la Municipalidad Provincial de 

Tambopata busca los medios necesarios en que sus obras ejecutadas 

por medio de la característica de gestión directa sean liquidadas 

correctamente de acuerdo con los parámetros de leyes vigentes, para 

así que todas las obras sean transferidas a las entidades competentes, 

los saldos de obras puedan incorporarse en el margesí de bienes de la 

entidad y efectuarse la rebaja contable de sus cuentas afectadas de las 

obras para luego presentar sus estado financieros que expresen de 

manera veraz las realidades económicas, financieras y patrimoniales y 

contar con una información real, sólida y pertinente para las 

elaboraciones de las cuentas generales de la Republica.   

 

El estudio descrito previamente hará posible precisar las 

principales causas  las cuales impiden y retrasan las liquidaciones 

financieras de las obras efectuadas por medio de la característica de 

administracion directa en la Municipalidad Provincial de Tambopata en 

los periodos 2017-2018, para así poder proponer lineamientos, 

acciones correctoras en las imperfecciones que se cometieron  en los 

procesos de liquidaciones financieras, de igual manera se justifica que 

los  sectores de infraestructura se  tornan con mayor significancia para 

el progreso del pueblo. 
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1.8. Consideraciones éticas 

Para el estudio de investigación se ha tomado en atención el 

lineamiento ético básico como es de ser objetivo, honesto, respetuoso 

hacia los derechos de los autores, vínculo de equidad; para prevenir 

los riesgos y consecuencias perjudiciales. 

En cuanto a la toma de decisiones para cada fase del proceso 

de investigación ha sido enfocada en vinculación con la temática de la 

investigación para asegurar una mayor condición del estudio, así como 

el de brindar protección en cuanto a la integridad de los individuos que 

han sido involucrados para dicha investigación y poder cumplir con los 

reglamentos, normativo y los aspectos legales pertinentes. 

 

Por ende, el presente trabajo de investigación se rige a toda 

acción relacionada para la obtención del título conforme a la normativa 

vigente de nuestra prestigiosa casa de estudios UNAMAD. 
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2. CAPÍTULO II: MARCO TEÓRICO  

2.1. Antecedentes de estudio 

2.1.1. Antecedentes Internacionales 

 

Según (Candelario, 2012), Quien desarrolló un estudio intitulado  

“Estándares de control interno administrativo en la ejecución de obras 

civiles de los órganos de la administración pública municipal”  en el año 

2012 (Tesis para optar por el Grado de Magister) realizado en la 

universidad de los Andes de la facultad de Ciencias económicas y 

sociales de la República Bolivariana de Venezuela, para ver sobre la 

condición real del control interno administrativos por parte del órgano 

de gestión pública local ubicadas en las áreas Metropolitanas de la 

región Mérida y se obtienen los siguientes resultados: 

 

• La situación de los controles internos administrativos por parte 

de los miembros de la gestión de gobiernos locales situados en 

las áreas metropolitanas del estado están en un medio operativo 

que se encuentra apartado de las correlaciones de 

competencias y de las jerarquías de puestos debidamente 

definidas, los que son parte de un medio indispensable para 

alcanzar los objetivos deseados y cumpliendo con la misión 

institucional. 

 

• Los 5 factores de los controles internos son indispensables para 

la definición de patrones de controles internos administrativos 

para las ejecuciones de las obras, (entorno de controles, 

valoración de Riesgo, Diligencias de control, comunicación, 

Vigilancia), produce una semejanza debido que el control se 
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encuentra vinculado a la actividad operativa mediante este 

esquema se promueve la responsabilidad, la delegación de 

poderes de esa manera se evitarán el mal uso del Patrimonio 

público. 

 

• Los prototipos de controles internos administrativos en la 

ejecución de las construcciones civiles de ese país se moldean 

como controles operativos e importantes, donde se reconoce 

con las planificaciones de las organizaciones, todos los procesos 

y programaciones de controles internos vinculadas con la 

eficacia operacional y la lealtad a las normas de las direcciones. 

 

Según (Aparicio, 2013), en su tesis intitulada “Modelo de gestión 

por proyectos para el desarrollo local (MGPDL) en el marco de la nueva 

gestión pública” en el año 2013 (Tesis grado Doctor) realizado en la 

Universidad Politécnica de Madrid, facultad de ciencias contables y 

auditorias – España, concluyendo: 

 

• Este modelo de gestión de proyecto, es considerado como un 

mecanismo más de dirección, que ayudará en la gestión de 

gobiernos públicos locales en alcanzar buenos grados de una 

buena gestión, sustentados en la incorporación y participación 

pública de la población, la capacidad de la gente de crear 

conocimiento, como diseño de plan, ejecución, seguimiento y 

evaluación, a tomar decisiones  a partir de las experiencias en 

eficiencia y eficacia todo esto para  perseguir  la transparencia 

pública y no se sigan cometiendo malas decisiones. 

 

Según (Ivonne, 2010), en la investigación intitulada “La 

planificación presupuestaria y su incidencia en la información financiera 

de la fundación Pastaza en periodo 2009” realizado en la Universidad  

Técnica de Ambato, Facultad de Contabilidad y Auditoría-Ecuador, con 
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la finalidad de investigar  el inadecuado manejo de recursos en la 

planificación presupuestaria  de la fundación Pastaza; se concluye:  

  

• A través de todo el trabajo  de investigación realizado ha 

quedado claro que las planificaciones presupuestarias utilizadas 

en la Entidad no posibilita que los gobiernos regionales logre 

realizar  sus labores con eficiencia, debido que no hay una 

adecuada distribución de presupuestos asignadas por lo tanto 

no se puede cumplir el objetivo organizacional, y el individual de 

elaboración de presupuestos no poseen la  experiencia 

necesaria y el cual ocasiona que los recursos destinados a los 

departamentos  no se satisfacen. 

 

• Se puede apreciar que la planificación presupuestaria tiene que 

ser realizado por un experto en la materia, las asignaciones 

presupuestarias tienen que ser mediante un estudio para 

satisfacer las necesidades de los departamentos para el alcance 

del objetivo institucional de fundación Pastaza para dar el 

adecuado beneficio al entorno social. 

 

2.1.2. Antecedentes Nacionales 

 

De acuerdo con (Yapo, 2018), en el estudio intitulado “Incidencia 

del Proceso de Liquidación Financiera en obras ejecutadas bajo la 

modalidad de Administración Directa en la Municipalidad Provincial de 

San Antonio de Putina, periodos 2015-2016” (Tesis de título 

profesional) realizado en la Universidad José Carlos Mariátegui, 

Facultad de Ciencias Jurídicas empresariales y pedagógicas – 

Moquegua, Perú,  para investigar  sobre la  incidencia del proceso y los 

motivos por los cuales se complican las liquidaciones financieras de las 

obras con la característica de gestión directa efecutadas en la 

Municipalidad Provincial de San Antonio de Putina durante los periodos 

2015-2016, y se obtiene las siguientes conclusiones:  
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•  A través  de la entidad  algunas obras cuentan con los 

expedientes técnicos aprobados de las obras efectuadas, lo que 

no ocurre con los Actas de conformación de las Comisiones de 

recepciones, liquidación y transferencia,  que no existe. 

• Por ello no se ha realizado el ajuste contable la obra quedó en 

proceso de Construcción, además ciertos desembolsos no 

tienen vinculación alguna con los presupuestos (existiendo 

montos diversos por especifica de gasto en los diversas áreas 

como sub Gerencia de Infraestructura, Contabilidad, 

Planificación y presupuesto), por ello  no se sabe cuáles son los 

costos totales de las obras, lo cual da lugar a las  

sobrevaluaciones de las obras. 

• Entonces en la Municipalidad mencionada, los procesos de 

liquidaciones técnicas y financieras de las obras, no se han 

aplicado los métodos,  normas medidas necesarias  así como 

para realizar una buena liquidación de obra por Administración 

directa. Ejm.  

– No se ha confirmado las comisiones de recepciones y 

liquidaciones de obras. 

- Ejecución de obras con expediente técnico que no cuentan 

con Resolución de aprobación. 

- Poseen informes finales incompletos,(carencia de 

documentos técnicos contable) 

• Por ello es necesario considerar a los procesos de liquidaciones 

financieras e implementaciones de normas y lineamientos 

técnicos y administrativos de  ejecuciones  de obras, además 

que el proceso debe apoyar a que se realice una buena 

liquidación de obra. 

• Se llega a un acuerdo que, es muy importante que las obras 

ejecutadas deben estar aprobadas antes de su comienzo  de las 

obras y de los procesos de las liquidaciones de obra se efectúen 

los ajustes contables correspondientes para que luego se 
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reflejen los saldos razonables en su registro de las cuentas 333 

inmueble maquinaria y equipos y cuenta 37 infraestructura 

pública. 

 

Según (Aguero Xiomara, 2018), en la tesis denominado “Las 

obras ejecutadas por la modalidad de Administración Directa, y su 

Liquidación Financiera en la Municipalidad Distrital de Jacas Grande-

Huánuco, periodo 2017” (Tesis de título profesional), realizado en la 

Universidad Nacional Hermilio Valdizan, Facultad de Ciencias 

Contables Financieras – Huánuco,  Perú, con el objetivo de investigar 

la influencia de las programaciones de recursos, normas y el control 

para obras en los procesos de liquidaciones financieras, concluye: 

 

• Se determinó que la ejecución de obras no cumple con los 

plazos previstos en las actividades programadas en tiempo, 

según expediente técnico, no se cumple con lo que estipula las 

normas, (existe un retraso o incumplimiento de ellos), no existe 

una relación para seguir con el avance dela ejecución de obra., 

Por ello se hace dificultoso realizar una valorización de ejecución 

de obra. Por tal motivo no se puede hacer una buena liquidación 

de obra. 

  

• Las programaciones de recursos de las obras por medio de 

ejecuciones presupuestarias no se cumple con los cronogramas 

de actividades programas de plazos de ejecución por lo tanto se 

ocasionan los incrementos de presupuestos de las obras.   

 

• Asimismo, se logró determinar que durante la ejecución de las 

obras no se mantiene coordinaciones entre trabajadores de la 

sub gerencia de obras y los responsables de las ejecuciones 

para seguir el ritmo de los avances físicos de las obras. Así no 

existe la exigencia de una Comisión de liquidación de obra y no 

se puede realizar costes de obra, pre liquidaciones etc. 
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Según (Guzman, 2016), en su trabajo de investigación 

“Lliquidación técnica y financiera de las obras públicas ejecutadas por 

administración directa y su incidencia en los objetivos y metas de la 

Municipalidad Distrital de Desaguadero 2013 - 2014”, (Tesis de título 

profesional), Universidad Nacional de Altiplano, Facultad de Ciencias 

Contables y Administrativas – Puno, Perú, para determinar los 

procesos de liquidaciones tanto técnicas como financieras para la 

ejecución de la obra y su repercusión en el objetivo y la meta de la 

Municipalidad Distrital de Desaguadero 2013-2014 y arribo a lo 

siguiente. 

 

• Que del total de presupuesto asignado para la ejecución  de 

obras por el Municipio de Desaguadero en 2013 y 2014, no se 

alcanza a gastarse la totalidad de los presupuestos asignados, 

esto indica que la ejecución presupuestaria es deficiente, lo cual 

no contribuye al alcance de la meta y el objetivo institucional. 

• Por ello es importante contar con el personal capacitado en 

referente a ejecución de obra y liquidaciones de obra. 

• Los Proyectos que faltaron ejecutar  no han sido atendidos por 

el Gobierno Central perjudicando a los más  vulnerables además 

por no existir expedientes de liquidación, con todo esto no se 

cumplió con los objetivos y metas organizacionales. 

  

2.2. Marco teórico 

2.2.1. Proceso de liquidación financiera de obras ejecutadas por 

administración directa: 

 

INICIO: Cuando se culminan las obras, el residente anota el 

acontecimiento en un cuadernillo de obra y  se procede a solicitar las 

recepciones y liquidación de la obra, también presentará el informe final 

documentado al supervisor y/o inspector para su evaluación y 
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conformidad según corresponda y anotará sus alcances en el cuaderno 

de obra. 

El supervisor procederá a comunicar el hecho a la organización dentro 

de los 05 días, a la Sub Gerencia de Obras , supervisiones y 

liquidaciones, quien a su vez comunica a la Gerencia de Desarrollo 

Urbano y   Rural, quien comunicará a la Gerencia Municipal y/o 

Alcaldía. 

 

La Entidad designará una Comisión de recepciones dentro de 30 días 

después de que se recibe la comunicación del Supervisor. La Entidad 

a través de la  Gerencia Municipal designará por Resolución a las 

Comisiones de Recepciones, Liquidaciones y Transferencias de las 

obras. 

 

Esta comisión estará integrada por: 

- 1 Presidente: Profesionales  titulados, colegiados y habilitados 

en la especialidad referida a la obra (Ing. Civil), quien está 

encargado de presidir la delegación.  

- Primer miembro: deberá ser un profesional en contabilidad 

Pública debidamente Colegiado y Habilitado. 

- Asesor: Puede ser algún supervisor de obras, residente o un 

profesional contratado por la Entidad ejecutora. 

 

Las Comisiones se acogerán de las Entidades por medio de los 

Coordinadores de obras las documentaciones necesarias que 

constaran de: 

 

• Expedientes Técnicos y Resoluciones de Aprobación 

Resoluciones de designación de responsable de las ejecuciones 

de los proyectos Ing. Residentes, Inspectores o Supervisores. 

• Informes Finales de las conclusiones de las obras 
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Elaborados por el Residente de obra, que contendrá Las Fichas 

Técnicas de Liquidaciones de Obras con las documentaciones 

técnicas económicas. 

Liquidaciones Financieras sustentadas con las 

documentaciones financieras, comprobantes de pago de 

tesorería mencionando que no existen deudas que faltan 

cancelar. 

 

Recepción de obra: 

La comisión de recepcion posee el deber de recepcionar las obras 

concluidas y de ejecutar las liquidaciones técnicas y financieras, 

teniendo como base los informes finales de los proyectos. 

 

El Comité  o la Comisión inicia la recepción de obra de acuerdo  como 

base a los Informes finales de los proyectos donde procederán a la 

verificación del trabajo ejecutado acorde a los planos, especificación 

técnica a fin de comprobar la calidad, funcionamiento de las 

instalaciones y equipos. 

 

Se instara  de 30 días calendarios para hacer un recorrido por todas las 

obras, en caso de que no exi 

stan observaciones se procederá a la Recepcionar las obras y se 

considerara  terminada en la fecha pactada  en el cuaderno de obra y 

se procederá a levantar el ACTA DE RECEPCION DE OBRA, que debe 

ser suscrita por los Miembros del Comité. 

 

En caso que si existiera observación alguna de carácter técnicos o 

financieros se levantará solo un ACTA DE VERIFICACION FISICA 

constancia de las obras. 

Si hubiera observaciones se dará plazo de 30 días calendarios para 

levantar las observaciones. Levantadas dicha observación, el residente 

de obra procederá a solicitar nuevamente al supervisor las recepciones 

de obras, quien procederá con levantar informes a la delegación  
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asignando su punto de vista conforme vez revisada, la delegación 

procederá con verificar la subsanación y después dará lugar a levantar 

el acta de recepción de obas. 

Liquidación de obra: 

La delegación tiene un lapso de tiempo de 30 días para realizar las 

liquidaciones técnicas y financieras de las obras (Expedientes de 

liquidaciones de obras) y remitirán a la Gerencia de Desarrollo Urbano 

y Rural para su aprobación.  

La Entidad por medio de la Gerencia de Desarrollo Urbano y Rural 

remitirá a la Gerencia Municipal el Expediente de Liquidación de Obra, 

para que formule y apruebe la liquidación de obra mediante acto 

resolutivo (15 días). 

La Gerencia Municipal distribuirá los expedientes de la liquidación de 

obra con Resolutivo a: 

Original: Gerencia de Administración y Finanzas, Sub Gerencia de 

Contabilidad para el procedimiento saneamiento contable y rebajar la 

cuenta contable 1501 Edificios y Estructuras. 

Copia: Para la Gerencia de Desarrollo Urbano y Rural (Archivo de 

liquidaciones de Obra: 
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PROCESO DE LIQUIDACIÓN DE OBRAS DE LA MUNICIPALIDAD 

PROVINCIAL DE TAMBOPATA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Fuente: Elaboración de la Directiva Interna de liquidación de obras de la MPT. 
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a) Liquidación de obra.  

 Según (Diaz Huisa, 2018), indica que “la liquidación financiera 

es un estudio técnico que emplea condiciones normativas y 

contractuales aplicables al contrato con el propósito de fijar los costos 

totales de las obras, y los saldos existentes las cuales se tornan de 

manera favorable o contradictoria de la entidad”. 

 

La liquidación de Proyectos de Inversión consta en realizar los 

informes Técnicos-Financieros   detallados y ordenados, en las que se 

ponen en conocimiento los Costos finales del Proyecto ejecutado. Es 

como  una auditoria  se tiene que revisar  exhaustivamente cada 

documento que sustente los gastos. 

 

Según autores de líneas arriba coincidimos que las liquidaciones 

de las obras por medio de la característica de gestión directa es 

realizada por la comisión, y  son elegidas mediante acto resolutivo de 

la entidad y encargan los trabajos a realizar  a un Ingeniero Civil 

colegiado (para realizar las liquidaciones técnicas de las obras) y un 

Contador Público Colegiado (Para proceder con las liquidaciones 

financieras de las obras) para fijar el costo real de la obra ejecutada. 

 

• Liquidación Técnica 

 

 (Diaz Huisa, 2018, pág. 77), se realiza tomando en 

consideración a las estructuras en base  los valores referenciales, 

encaminado en las valorizaciones totales ejecutadas, en las que se 

incluyen los gastos adicionales y los imprevistos que se deducen por 

conceptos de variaciones generadas y/o demás modificaciones, que 

incitan a las variaciones de los valores referenciales  a la hora de 

determinar las cuantías, se ejecuta las verificaciones físicas de las 

obras y los objetivos generales y específicos son las de tener 

determinación de los costos financieros de las obras y las 

declaraciones de las culminaciones de las mismas.  
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(Salinas M. S., 2010), se trata de los procesos de evaluaciones 

técnicas, centradas en las verificaciones y constataciones de los 

trabajos realizados acorde a lo decretado en los expedientes o 

variaciones con sus debidas justificaciones y aprobaciones, así como 

los presupuestos (costos de la ejecución), plano y metrado posterior a 

la ejecución de la obra (metas físicas alcanzadas), especificación 

técnica ejecutada (calidad del proyecto realizado), lapso de tiempo de 

realización (tiempo acorde al cronograma actual) y el aspecto adicional 

acorde a cada tipo de obras y/o proyectos) 

 

Según autores de líneas arriba coincidimos que las liquidaciones 

técnicas de obras por medio de la caraterísticas de gestión directa es 

un proceso de evaluación técnica donde se verifica y se constata 

físicamente la obra concluida de las partidas ejecutadas y deberán 

estar establecidos igual del expediente técnico aprobado de la obra 

para su determinación del costo financiero y; Un expediente de 

liquidación técnica de obra estará integrado por los siguientes 

documentos que sustentan la liquidación técnica  para  declarar por 

finalizado la obra: 

- Expedientes técnicos iniciales y sus resoluciones de aprobación. 

- Memorias descriptivas. 

- Especificación técnica. 

- Plano de ejecuciones de obras. 

- Metrado. 

- Valores referenciales. 

- Presupuestos de las obras. 

- Análisis de precio unitario. 

- Calendarios valorizados de avances de las obras. 

- Fórmula polinómica. 

- Expedientes técnicos de la obra adicional y expedientes técnicos 

finales precisamente aprobados. 

- Título de propiedad del terreno. 
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- Actas de entregas de los terrenos. 

- Prueba de controles de calidad. 

- Resumen de avance físico mensual de las obras. 

- Fichas de resumen de las obras ejecutadas. 

- Plano original, plano de replanteos y plano final de las obras. 

- Cuadernos de obras. 

- Sustentos de ampliación de plazos, adicional o deductiva. 

- Informes finales de las ejecuciones de las obras. 

- Solicitudes de recepciones de las obras con documento de 

designaciones de los comités de liquidaciones y recepciones. 

- Actas de Recepciones de las obras. 

 

b) Liquidación Financiera  

 

(Salinas M. S., 2010, pág. 381),  Conglomerado de tareas que 

permiten  la determinación de los costos reales de las ejecuciones de 

las obras y de la conformidad acorde a los presupuestos aprobados 

para las obras, también las documentaciones que se utilizan para 

sustentar los gastos y las determinaciones de los costos financieros 

reales de las obras y proyectos, las cuales están vinculadas a los 

egresos efectuados. 

 

(Diaz Huisa, 2018), Indica que las liquidaciones financieras son 

parte de los procedimientos de las liquidaciones de obra, en la cual se 

toma toda las documentaciones fuentes la totalidad de egresos que se 

realizaron durante la ejecución de una obra, para indicar los montos 

finales para realizar una buena liquidación financiera, antes de esto se 

deberá solicitar la confirmación de gastos al área contable. 

 

(Municipalidad Provincial de Tambopata, 2013), “Es el 

procedimiento técnico-administrativo financiero con el objeto realizar 

las determinaciones de los costos totales y/o reales de las obras 

ejecutada, mediante la verificación de los comprobantes de pago de 
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tesorería conforme a las fases de SIAF-SP en la meta correspondiente 

de la obra ejecutada”. 

 

Según autores de líneas arriba coincidimos que Las Liquidaciones 

Financieras de una obra es un conglomerado  de acciones 

encaminadas a la determinación de los costos reales de las obras y su 

correlación con los presupuestos de obras anteriormente aprobadas.  

Donde se verificará las inversiones realizadas y los movimientos 

financieros así como las documentaciones  que lo sustentas y revisión 

minuciosa de los comprobantes de pago de Tesorería, O/C, O/S, 

planillas de remuneraciones, C/P, así también se verifica la partida 

presupuestaria aprobada y ejecutada la misma que ha sido asignada 

como créditos presupuestarios, determinando de esta manera los 

gastos financieros  reales de las obras que comprenden la totalidad de 

desembolsos efectuados en los pagos por concepto de mano de obra, 

material de construcción , servicios instrumentos utilizados y/o 

prestados, máquinas y equipos (Alquilados o propios) y gasto general. 

Y se adjuntan como evidencia los siguientes documentos que 

sustenten los gastos: 

 

- Cuadro de liquidación financiera. 

- Informes financieros finales de las obras. 

- Balances de ejecuciones presupuestales   

- Consolidado de la planilla salario normal 

- Cuadro de materiales realmente utilizados – movimiento de 

almacén final de obra. 

- Material concedido a las obras en calidades de préstamos. 

- Equipo e implemento obtenido para la ejecución de las obras. 

- Cuadernos de controles del material, controles de horas 

máquinas y otros. 

- Documentos que sustenten los gastos: las copias fe datadas del 

comprobante de pago con la debida orden de compra, orden de 

servicio, planilla, pecosa, contratos, gastos sobre alquileres de 



  36 

 

 

 

    

maquinaria y equipos, cuadro de consumos de combustible y 

otros. 

- Resoluciones de modificaciones de los presupuestos analíticos. 

- Cuadro de analítico del presupuesto ejecutado de la obra. 

- Reportes SIAF-SP a nivel pagado. 

 

Las liquidaciones financieras para que se determinen los costos 

reales de las ejecuciones de los proyectos son responsabilidad de las 

unidades de liquidaciones, las cuales son revisadas, avaladas y 

remitidas por las comisiones de recepciones, liquidaciones de obra. 

 

c) Verificación de documentos contables: 

(MEF, s.f.), Indica que “Los documentos fuentes que sustentan 

el registro contable en una entidad pública son la orden de compras, 

orden de servicios, las hojas impresas  de boletas y/o facturas 

generados por la oficina de Tesorería”. 

Asimismo para la liquidación financiera de las obras el liquidador 

deberá considerar las siguientes condiciones: 

 

- Contar con los documentos técnicos-legales-administrativos 

completos como son los contratos, base, expedientes técnicos, 

absoluciones de consulta de las licitaciones, resolución de 

ampliaciones de plazos, presupuestales y calendarios de 

avance final de las obras. 

 

• Orden de Servicio 

 

 (Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado, 

2012), documentación física y/o virtual, en la que se depositan la 

condición comercial pactada, el atributo del bien y/o servicio pactados 

en la base de los procedimientos acerca de las selecciones 

respectivas. 
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(Ministerio de Economia y Finanzas, 2006).- Documento dado 

por la Oficina de Abastecimiento para formalizar las contrataciones de 

los servicios, solicitados por los distintos órganos usuarios del MEF, 

entiéndase por servicios al servicio general y servicio de consultoría. 

 Los órdenes de servicio es el documento para el perfeccionamiento 

del contrato de servicio estipulando el monto del servicio, plazos, 

garantías y exigir las constancias vigentes de no tener la condiciones 

de inhabilitado para poder realizar contrataciones con el estado. 

 

• Orden de Compra 

 

(Ministerio de Economia y Finanzas, 2006).-  Documento emitido 

a través de la oficina  de Abastecimiento para formalizar la contratación 

de los bienes solicitados por las diferentes áreas usuarias. 

(Ley N° 28411, 2005), En el contenido de la orden de compras 

y servicio, en general son: 

- Membrete de la entidad que compra el bien o servicio. 

- Número de orden de compra o de servicio 

- Nombres, dirección y RUC de los proveedores 

- Fechas de las peticiones y fechas de las entregas de los 

productos 

- Descripción de los bienes o servicios a adquirir: concepto, 

cantidad precio unitario, precio por volumen del bien. 

- Costos de envíos, de manejos, de seguros y vinculados al bien 

- Costos totales de las ordenes 

- Partida presupuestaria al que se afecta el gasto 

- Otras condiciones: plazos de entrega, forma, lugar, etc. 

- Firma de Responsable de elaboración. 

- Firma de Responsable de autorización. 

En lo general, estas órdenes se elaboran en 3 ejemplares, una para el 

proveedor, otra para contabilidad y otra para el procedimiento 

administrativo. 
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Por lo tanto, los usos de estos documentos son obligatorios y la 

información contenida en éstos son los necesarios e indispensables, 

sin embargo, su formato ha tomado como referencia y se adecua a las 

necesidades institucionales tomando como referencia los lineamientos 

e directivas internas de las normas de tesorería. 

 

d) Verificación de afectación presupuestaria. 

En el desarrollo físico de una obra son necesarios los bienes, 

servicios y personal de mano de obra estipulada en el presupuesto 

analítico, para ello se deberá afectar a la meta presupuestaria 

asignado, cada gasto que ejecute conforme al proceso administrativo. 

(Ministerio de Economia y Finanzas, s.f.) indica que las 

afectaciones presupuestarias se producen en las movidas que se 

efectúan en los organismos de controles presupuestales de los 

diferentes departamentos y órganos públicos dentro de los sistemas de 

los presupuestos con el objetivo de hacer el registro e identificación: os 

montos, motivo de los gastos, unidades ejecutoras, programas y 

proyectos pertinentes. 

 

• Meta Presupuestaria. 

(Ministerio de Economia y Finanzas, s.f.), Indica es una 

manifestación determinada y que puede ser cuantificada en cuanto a 

la producción final de la actividad y proyecto establecido para el 

determinado año fiscal. 

 

• Modificación de clasificador presupuestaria de gastos. 

 (Ley N° 28411, 2005), el importe y la finalidad del crédito 

presupuestario que contienen el presupuesto para los sectores 

públicos solo podrán ser variadas mientras se esté realizando los 

ejercicios presupuestarios, que constituyen el traslado del crédito 

presupuestario por medio de documentaciones. 

 

• Clasificador presupuestario de gastos: 
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(Ley N° 28411, 2005), herramientas técnicas que posibilitan a 

los registros ordenados y uniformes de la operación de los sectores 

públicos mientras duren los procesos presupuestarios, y son 

considerados mecanismos de los sistemas integrados de 

informaciones financieras – SIAF-SP el cual posibilita el ordenamiento 

de los datos. 

 

(Administracion Publica Nacional, s.f.), está constituido por la 

transacción financiera que genera una institución pública al momento 

de realizar la adquisición de algún bien y/o servicio que se necesita 

para las producciones públicas o para pasar el recurso recaudado a los 

distintos destinatarios. 

 

• Clasificador presupuestario por objeto de gasto en 

personal y obligaciones sociales 

(Ministerio de Economia y Finanzas, s.f.),  los egresos del 

personal activo dentro de las entidades públicas en relación al puesto 

de trabajo, así como demás beneficios que se les otorgan para que 

puedan ejercer los cargos y funciones de confianzas, que comprenden 

las funciones que desempeña la entidad empleadora e incluyen la 

asignación en especies concedidas al servidor público.  

 

• Clasificador presupuestario por objeto de gasto en bienes 

y servicios 

(Ministerio de Economia y Finanzas, s.f.), los egresos por 

motivos de compra de algún bien con el objeto de ver por el 

funcionamiento de la institución y cumpliendo con las actividades a 

realizar, así también como el de realizar el pago por el  servicio de 

distintas naturalezas, sin tener alguna relación de trabajo con el  

gobierno o entidades públicas. 
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2.2.2. Obras ejecutadas bajo la modalidad por administración 

directa: 

 
a) Obra Pública  

 (Diaz Huisa, 2018), Indica que es conglomerado de tareas que 

están dirigidas a las construcciones, reconstrucciones, 

remodelaciones, mejoramientos, demoliciones, renovaciones, 

ampliaciones, así como la edificación, estructura, excavación, 

perforación, carretera, puente y otras que necesitan direcciones 

técnicas, expedientes técnicos mano de obra. 

 

(Organismo Supervisor de las Contrataciones del estado, s.f.), 

denota que es el resultado de diversas actividades realizadas como son 

las reconstrucciones, remodelaciones, mejoramientos, demoliciones, 

ampliaciones y habilitaciones de algún bien inmueble etc., teniendo 

como propósito el llegar a la satisfacción de la necesidad de su 

jurisdicción.  

 

b) Obra Pública ejecutada por la modalidad de Administración 

Directa: 

(Republica, Contraloria General de la, 2016), Las obras bajo la 

modalidad de administración directa es cuando la organización 

competente administra con sus propios personales, infraestructuras, 

equipamientos y maquinarias. 

(Bayeto J. , 2018), La condición técnica que exige la norma es 

que la entidad, con sus recursos ejecute las obras; se puede contratar 

la supervisión porque la misma norma limita el uso de un supervisor en 

función al monto del valor referencial. 

 

c) Cumplimiento de normas vigentes: 

Actualmente la norma que rige a los procesos de ejecuciones de 

obras por medio de la característica de gestión directa es la: 

• Resolución de contraloría N° 195-88-CG 



  41 

 

 

 

    

Procedimientos de las ejecuciones de una obra bajo la 

característica de gestión  directa y deberán contener las siguientes 

pautas, pasos y requisitos: 

 

• Expediente Técnico aprobado. -  

 (OSCE, s.f.), los expedientes técnicos están constituidos por las 

documentaciones de modalidad técnica y económica que posibilita las 

pertinentes ejecuciones de las obras, las cuales están comprendidas 

las memorias descriptivas, especificación técnica, plano de 

ejecuciones de las obras, metrado, presupuestos de las obras, valores 

referenciales, fechas de los presupuestos. 

 

(Municipalidad Provincial de Tambopata, 2013), los expedientes 

técnicos son elaborados por distintos personajes con la profesión 

especializada correspondiente, en infraestructura, donde este 

documento deberá ser aprobado con resolución por la entidad y que 

debe contener mínimamente los siguientes rubros: 

- Memorias Descriptivas. 

- Especificación técnica. 

- Plano de ejecuciones de obras. 

- Metrados. 

- Presupuestos de las obras. 

- Análisis del costo unitario. 

- Análisis detallados del gasto generale. 

- Relaciones de insumos. 

- Relaciones de Equipos mínimos. 

- Estudio de suelo. 

- Estudios de cantera (para los casos de las obras viales) 

- Estudio de impacto Ambiental (según la naturaleza del 

proyecto). 

- Estudios complementarios. 

- Presupuesto Analítico de los Expedientes Técnicos de las obras.  
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• Presupuesto analítico aprobado. - 

(Contraloria General de la Repubica , 1988), constituido por el 

insumo, material, equipos y mano de obra recursos y sus respectivos 

costos, que serán requeridos dentro de las ejecuciones de las obras, 

las informaciones sobre los requerimientos  de la obra resulta clave 

para que el órgano de adquisiciones para que pueda realizar las 

adquisiciones y provisionar de manera oportuna al órgano ejecutor, en 

esta medida, contar con un Presupuesto Analítico resulta más útil ya 

que detalla la cantidad y costos referenciales del insumo, material, 

equipo y mano de obra requerido por el proyecto. 

 

(Municipalidad Provincial de Tambopata, 2013), el gasto que se 

efectuó en las obras ejecutadas mediante la característica de gestión 

directa, debe estar elaborada acorde a los presupuestos analíticos que 

del expediente técnico aprobado por la entidad: gastos de mano de 

obra, materiales, equipos y otros que deben estar incluidos en dicho 

documento. 

El presupuesto analítico tiene una estructura constituida por el insumo, 

material, equipos y mano de obra recursos y sus respectivos costos, 

que serán necesarios en la ejecución de la obra. 

Cuando las obras son ejecutadas por medio de la característica de 

gestión directa o sea ejecutada física y presupuestalmente por la propia 

entidad, la información sobre los requerimientos de la obra resulta clave 

para que el órgano de adquisiciones para que pueda realizar las 

adquisiciones y provisionar de manera oportuna al órgano ejecutor;  es 

por ello contar con un presupuesto analítico resulta más útil porque 

detalla la cantidad y costos referenciales de los insumos, materiales, 

equipo y mano de obra requerido para los proyectos. 

 

(Contraloria General de la Republica, 1988), Art. 1 numeral 10 

indica explícitamente que los gastos que se realizan dentro de las obras 

ejecutadas bajo la manera de régimen directo deberán estar acordes a 
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los presupuestos analíticos que del expediente técnico aprobado por la 

entidad como son el egreso en cuestión de de mano de obra, material, 

equipo y otros que deben estar incluidos en dicho documento. 

 

2.3. Definición de Términos  

Presupuesto de obra.- son los costos economicos  que se consideran 

en las obras realizadas a traves de la medicion y valoración (cada 

actividad o partida es medido con sus prespectivos metrados), por los 

cuales estos proporcionan los costos acerca de las obras que se va a 

elaborar, esto conlleva realizar la comparacion del precio unitario de los 

presupuestos parciales de materiales, egresos por conceptos de mano 

de obra y otros. 

 

Presupuesto Público; Es una herramienta de administración por parte 

de la entidad pública con el objeto de obtener buenos rendimientos 

para favorecer a toda la poblacion, a través de las prestaciones del 

servicio y el alcance de los objetivos de manera eficaz y eficiente por 

parte de los organismos públicos.  El estado da un límite de gastos para 

el año fiscal por cada Entidad del Sector Publico, de acuerdo a la 

disposición del fondo público. 

Sistema administrativo en la administración pública.-  Son las 

actividades que desarrollan la administración gubernamental donde 

norman y se establece el procedimiento y mecanismo a desarrollarse 

para las ejecuciones en toda la gestión pública, están constituidos por 

los sistemas de endeudamientos públicos, tesorerías, contabilidad 

sistemas de control, contabilidad, logística. 

Contabilidad gubernamental. -  Es la contabilidad que se utiliza en las 

entidades públicas, son conjuntos de normas, procesos destinados al 

registro y análisis e interpretación de  aquellas negociaciones  que son 

efectuadas por parte de la entidad pública, cuya finalidad en la de 

generar las cuentas financieras y presupuestarias donde permiten ver 
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la situación  financiera de una entidad pública al término de cada 

ejercicio fiscal. 

 

Ejecucion Presupuestal.- se basa en poner en marcha la totalidad de 

obras que se contemplan en los presupuestos, tal como se habian 

planeado  encaminadas al logro del objetivo y el alcance de ma meta 

propuestas. 

 

Liquidación de obra. - considerado un acto técnico de la gestión 

financiera, realizada por las comisiones de liquidaciones recepciones 

de obras, para determinar de manera concreta y especifica el valor 

físico verdadero de las obras y los valores financieros de la ejecución 

de una obra y/o proyecto, en concordancia a los documentos que los 

sustenten y su verificación. 

 

Acta de Consolidación Contable/ Presupuestal.- Documento 

suscrito por las comisiones de recepciones, liquidaciones y 

transferencias de obra, la gerencia de administración y finanza y la 

subgerencia de contabilidad, que resume, verifica y aprueba la 

ejecución contable y presupuestal de la obra, verifica si los montos de 

la liquidación financiera acuerdan con el formato sistema SIAF, si no 

existe incoherencias da por concluida el trabajo de liquidación 

financiera. 

 
Resolución de Aprobación de la Liquidación de Obra.- Documento 

público, mediante el cual se declara por concluida la ejecución de una 

obra, determinándose el costo presupuestal ejecutado, la valorización 

físicas de las obras, la valorización financiera de las obras y los aspecto 

legales a considerarse. 

 

Ejecución presupuestal. - Es el movimiento contable y financiero del 

presupuesto de la obra y/o proyecto, que realiza la medición de las 

actividades económicas de las obras dentro del periodo dado.  
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Metas. - La meta son procesos concretos que se espera alcanzar, todo 

objetivo este compuesto de una serie de metas, a través de la ejecución 

del programa, en que tiempo y en qué lugar.  

 
Resolución de Aprobación de la Liquidación de Obra.- Documento 

público, mediante el cual se declara por concluida la ejecución de una 

obra, determinándose el costo presupuestal ejecutado, la valorización 

físicas de las obras, la valorización financiera de las obras y los aspecto 

legales a considerarse. 

 

Obra. – Se refiere a la actividad que realiza para las construcciones, 

reconstrucciones, renovaciones y habilitaciones de algún bien 

inmueble, tal como la edificación, excavación, carretera, puente y 

demás, quien necesite quien lo dirija, expediente técnico , materiales , 

equipos y otros. 

Expediente de liquidación de obra. Está constituida por la 

documentación presentada por medio de las unidades de liquidaciones 

de obras, en la cual se da a conocer las liquidaciones técnicas y 

financieras de las obras, se llevará a presentar a las oficinas 

correspondientes de las entidades para obtener el debido visto de 

conforme por medio a una resolución. 

 

Costo Indirecto.-  Son imprescindibles para no parar el proyecto, pero 

no son directamente vinculados con las ejecuciones de las obras, tales 

como remuneraciones de los personales técnicos administrativos, 

costos en útiles de escritorio, alquileres y servicios varios, los cuales  . 

 

Costo directo.- Son el dinero que se gasta de manera directa para 

lograr la realización de las obras, están constituidas por la 

remuneración, planillas, materiales de construcción, herramienta, 

gastos que tiene vinculo directo a la realización y producción en la obra 
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por lo que  los costes directos perjudican de manera directa y al 

instante en una obra. 

 

Costo total.-  El costo total  se define como la el resultado de sumar el 

costo el costo directo con el conto indirecto. 

 
Cuaderno de Obra. - Es un documento legal de obra que deberá  estar 

legalizado por un notario público, en el cual es  registrado  y/o anotado  

desde el inicio de la obra la totalidad de incidencias y la solución a las 

incidencias por parte del residente y los supervisores de obras mientras 

se ejecutan las obras hasta su culminación. 

 
Residente de obra. -  Es un profesinal habilitado colegiado (ingeniero 

o arquitecto), especializado en obras designado por la entidad, deberá 

tener minimo 2 años de experiencia en la especialidad con 

conocimiento necesario para realizar una adecuada ejecucion de obra, 

porque tiene que garantizar eficiencia y eficacia mientras se cumpla 

con la realización de una determinada obra. 

 

Supervisor de Obra.- Profesional natural o jurídica contratada por la  

Entidad, es un profesional calificado Ingeniero o Arquitecto , con años 

de experiencia, su funcion exclusiva es supervisar y controlar la calidad 

de la ejecucion de la obra, genera informes, verifica que  las obras sean 

ejecutadas en correspondencia con el proyecto aprobado. 

 
 
Directiva. -  Las Directivas precisan políticas y determinan 

procedimientos que se tienen que realizar para cumplir con la 

disposición legal vigente, con el fin de implementar las acciones 

previstas en las Normas Técnicas de Control Interno para el sector 

público, para orientar el proceso de Liquidación de obras, por 

modalidades de ejecución presupuestaria Directa e indirecta con el 

objeto de realizar la determinación de los costos verdaderos de las 
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ejecuciones de las obras, permitiendo realizar el saneamiento contable 

de rebaja presupuestal. 

 

Expediente Técnico.-  consta  de un  conglomerado de documentación 

de modalidad técnica y económica que permite una pertinente 

realización de las obras, debe ser aprobado por Resolución, nos 

posibilita tener conocimiento del antecedente de las obras que serán 

liquidadas, la preparación tiene que tener los respaldos técnicos 

pertinentes. Comprende Memoria Descriptiva, Especificaciones 

técnicas etc. 

 

Coordinador de obra.- Es un personal designado por el Gerente o 

Director de obra, es el personaje que se encarga de las cordinaciones 

tecnicas, administrativa y financiera de las obra,  tanto para las 

actividades del supervisor como del ejecutor de las obras para la 

correcta realizacion de las obras. 

 

Metrado.- Es el conjunto de datos ordenados obtenidos de la medición 

de la cantidad de obra a ejecutar o cantidad de partidas (actividades  a 

realizarse en una obra), que estas actividades son medibles  se 

programan y pagan. Se lleva a cabo con el objetivo de tasar la cantidad 

de obra a ejecutar y que siendo multiplicado por el costo unitario 

obtenemos el costo total estimado de la obra. 

 

Partida.- Son todas acciones que se tienen que hacer para la ejecución 

de las obras, que se establecen con la finalidad de medir, evaluar, 

programar y realizar los pagos.  

 

Valorización de una obra.- Es el dinero que se paga por los avances 

físicos dentro de las ejecuciones de las obras realizadas dentro de un 

lapso de tiempo definido. 
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Informe Mensual.- Es un documento que prepara el residente 

mensualmente donde indica los resultados técnico y financiero de las 

ejecuciones de las obras. 

 

Acta de Recepción de obra.- Es un escrito público que se encarga de 

determinar el visto conforme del trabajo realizado por parte de la 

entidad, suscribiéndose por quienes integran a las comisiones de 

recepciones y liquidaciones de obras, el supervisor de las obras y un 

funcionario representante de la Institución que acredita que las obras 

has concluido de ejecutarse acorde a la exigencia de los expedientes 

técnicos debidamente aprobados. 

 

Presupuesto Analítico.- Documento donde estas considerados los 

presupuestos reales del servicio de las obras en cargo de un personal 

que clasifica los gastos públicos aprobados para el año fiscal vigente.  

 

Informe financiero: deberá estar sustentado con los comprobantes de 

pago de tesorería y de existir compromisos pendientes de pago se 

solicitara su saneamiento con la debida justificación escrita con el visto 

de supervisor de obra. 

 

Inventario.- Es la lista en la que se detallan las herramientas que 

componen los activos, pasivos y patrimonios de las obras en un lapso 

de tiempo determinado. 

 

Transferencia de obras.-  Consiste en el traslado  del proyecto 

culminado u obra liquidada, recepcionada al sector correspondiente 

para que lo pongan en funcionamiento y mantenimiento, por la cual la 

obra  antes liquidada pasará a ser parte de los patrimonios de las 

entidades receptoras 
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3. CAPÍTULO III: METODOLOGÍA DE INVESTIGACIÓN  

3.1. Tipo de estudio 

El actual trabajo de investigación es de nivel descriptiva - 

correlacional, por causa de sera medido mediante las observaciones 

de fenómenos y posteriormente ser analizados hasta el punto que se 

relacionan las dos variables de  la investigación. 

 

El tipo de estudio según  su naturaleza del presente trabajo de 

investigación es cuantitativa porque se demuestra cuantificando el 

número de obras liquidadas después de aplicar las herramientas de 

recojo de información que los mismos serán sofisticados de las 

dimensiones e indicadores y serán elaborados las correspondientes 

tablas y figuras estadísticas.  

 

3.2. Diseño de estudio 

Es de no experimental, puesto que no serán manipuladas 

ninguna de las variables los cuales solo serán observadas y se 

recopilaran las informaciones para ser transcritos en su ámbito natural 

para después analizarlos (Hernandez, 2010). 

 

De la misma manera se menciona que la clase de estudio no 

experimental es de modo sistemático empírico y en la que la variable 

independiente no será manipulada” (pág. 153). 

 

El cual se medirán las dos variables y se verificaran si se 

encuentran o no relacionados con el mismo sujeto o grupo y después 

analizarlo la correlación, entre variable independiente el proceso de 

liquidación financiera y la variable dependiente obras ejecutadas bajo 

la modalidad por administración directa. 
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3.3. Población y muestra  

La población constituyen 20 trabajadores pertenecientes al 

personal de las Sub Gerencia de Estudios y Obras y la Sub Gerencia 

de Liquidación y Supervisión de Obras de la Municipalidad Provincial 

de Tambopata. 

 

(Hernandez, 2010), señala que la población es el conglomerado 

de actos que tienen coincidencia en modalidades definidas, estos están 

comprendidas como el total de personas que posiblemente serán 

estudiadas (pág. 239).  

 

A continuación se detalla al personal que labora en dos sub 

gerencias definiéndose como una población finita, quienes están 

constituidos por el personal profesional, técnico, auxiliar, trabajador por 

contrato CAS. 

 

Tabla 1: Distribución de la población 

 

Fuente: Elaboración propia 
 

La muestra según (Hernandez, 2010) “Es un principio o una 

parte de la totalidad de la población que está vinculada a los conjuntos 

definidos por la especificación a la cual se la llama población. (pág. 

175). 
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En el presente trabajo de investigación será aplicado con toda la 

población por ser un número de menor escala, es por ello se 

considerara toda la población. 

 

3.4. Métodos y técnicas  

En el presente investigación se utilizara el método deductivo, 

para analizar la variable en sus dimensiones para  que pueda reflejarse 

un entendimiento verdadero acerca de la correlación existente entre el 

proceso de liquidación financiera y las obras ejecutadas por 

administración directa en la Municipalidad Provincial de Tambopata en 

los periodos 2017-2018, y se procederá en realizar la descripción de lo 

resultados que se ha de obtener por medio de las herramientas de 

recojo de información las cuales permitirán realizar el planteamiento de 

la conclusión de estudio realizado. 

 

En la tesis el estudio de la técnica a aplicar es la encuesta y 

análisis documental. 

 

De acuerdo (Mendez, 1999) realiza una definición de la fuente y 

técnica para el recojo de datos como las acciones o las 

documentaciones a las que se acogen el investigador y que le posibilita 

a tener los datos y la técnica es el mecanismo que se utiliza para 

recoger los datos (pág. 143). 

Encuesta, esta técnica de recolección de datos tiene como 

instrumento al cuestionario de preguntas, que estará dirigida a la 

muestra que representa al total de la población de estudio con el 

objetivo de tener conocimiento de las opiniones de algunas acciones 

puntuales, los mismos que han sido diseñados y respaldado por juicio 

de especialistas para obtener la información precisa. 

 

Tabla 2. Detalle de la técnica de la investigación 

Variables Técnica 

 V1.- Proceso de liquidación financiera Encuesta 
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V2.- Obras ejecutadas bajo la modalidad 
de administración directa 

Encuesta 
 

Fuente: Elaboración propia 

Análisis documental. - mencionada herramienta nos permitirá 

proceder con la realización del recojo de información del libro, tesis, 

folleto, directiva y demás documentaciones que son usadas para tal 

estudio, así como los expedientes completos de los comprobantes de 

pago de tesorería de las obras ejecutadas investigadas se ha 

corroborado y la directiva interna de liquidación de obras de la 

institución. 

El instrumento.- para la recopilación de datos y obtención de 

información sobre las variables de la investigación el cual ha sido  

validado por  tres expertos en donde ellos permitieron recoger la 

información para medir las variables los cuales fueron empleados de la 

siguiente manera: 

 

Tabla 3 detalles de la escala valorativa de las dos variables: 

Variable Instrumento Fuente 
Nro. de 

preguntas 
Valorización de 

respuestas 

 Proceso de 
liquidacion 
financier 

Cuestionario Trabajadores 22 
0=Nunca 
1= Casi nunca 
2= A veces 
3= Casi siempre 
4=Siempre. 

Obras 
ejecutadas 
bajo la 
modalidad de 
administración 
directa 

 
Cuestionario 

 
Trabajadores 

17 

Fuente: Elaboración propia 
 

 

 

3.5. Tratamiento de los datos  

 En el actual estudio para analizar  la información se realizará 

haciendo uso de programas estadísticos como el SPSS V.22, lo que 



  53 

 

 

 

    

permitirá conseguir el cuadro estadístico y descriptivo acorde a la clase 

y grado de medida de las variables; mediante el cual se podrá realizar 

el análisis inferencial de los objetivos e hipótesis del estudio. 

 

Estadístico, por medio de ello se logró determinar la muestra, a 

traves del muestreo no probabilístico asimismo se calculará los datos 

obtenidos mediante las herramientas de recojo de información con el 

objeto de tener la medición de las variables de la investigación. 

 

Inferencial, las estadísticas inferenciales en fila de manera 

permanente encamina el esfuerzo del uso pertinente de los datos 

numéricos acerca de la muestra de una población definida, para 

posteriormente llegar a concluir de manera precisa que conlleva a tener 

el conocimiento de la propiedad y los comportamientos cabales de la 

población. 
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CAPÍTULO IV: RESULTADOS DEL TRABAJO DE INVESTIGACIÓN 

 

Los datos fueron adquiridos de manera objetiva, y lógica, en este 

capítulo se efectua tratamiento estadístico mediante el SPSS, demostrado 

mediante tablas, esquemas y examinadas en base a la hipótesis 

previamente planteada, de igual forma, se presentaran las estimaciones 

calculadas y los niveles de probabilidad establecidas. 

 
Tabla 4 Confiabilidad del instrumento  

 

Fuente: Encuesta a trabajadores. 

 

Como se puede observar en la Tabla 4, el coeficiente Alfa de Cronbach 

para la variable proceso de Liquidación financiera  es de 0,856 y el 

coeficiente de Alfa de Cronbach para la variable obras ejecutadas bajo 

la modalidad por administración directa es de 0,871, tales valores están 

por encima de 0.80, lo cual indica que el instrumento a utilizarse para 

el recojo de información del estudio posee una confiabilidad  

ADMISIBLE. 
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Tabla 5 validez del instrumento. 

 

Fuente: Validación por jueces o expertos. 
 

Observando la Tabla 5, las personas expertas que han sido invitadas a 

tener participación en el estudio, afianzan en la validez de las formas, 

contenidos y estructuras de las herramientas de recojo de información 

calificándolas como bueno. 

 

De acuerdo con George y Mallery (1995) se puede realizar una 

interpretación de los coeficientes con las listas mostradas a 

continuación. 

 

Tabla 6 Interpretación Según George y Mallery  

 

Fuente: Elaboración propia 
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Tabla 7.  Baremo de análisis de la variable Proceso de liquidación financiera  

  
Fuente: Elaboración propia 

 

Como se aprecia en la Tabla 7, Se expone los rangos de estudio 

de la variable proceso de liquidación financiera, debido a, el intervalo 

de medición del cuestionario, tiene 22 interrogantes con valoraciones 

de 1 a 4. 
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Tabla 8 Baremo de análisis de la Dimensión Verificación de documentos 
contables.  

 

Fuente: Elaboración propia. 

 

Se observa en la Tabla 8, los rangos de análisis de la dimensión 

verificación de documentos, debido que, el intervalo de medición del 

cuestionario, tiene 12 incognitas con valoraciones de 0 al 4. 

 

Tabla 9 Baremo de análisis de la Dimensión Verificación de afectación 
presupuestaria  

EXPERTO PUNTUACIÓN PORCENTAJE PREGUNTAS 

Muy alto nivel                                                                                 
Alto nivel 
Regular nivel 
Bajo Nivel 
Muy bajo nivel 

33 – 40 
25 – 32 
17 - 24 
9 - 16 
0 – 8 

81% - 100% 
61% - 80% 
41% - 60% 
21% - 40% 
0% - 20% 

Del 1 al 10 
Instrumento: 

Verificación de 
documentos 

contables 
 

Fuente: Elaboración propia. 
 

Observando a la Tabla 9, se expone los rangos de análisis de la 

dimensión verificación de documentos , debido que, el intervalo de 

medicion del cuestionario, tiene 10 incognitas con valoraciones de 0 al 

4. 

 

Tabla 10 Baremo de análisis de la Dimensión Cumplimiento de normas de 

vigentes   

EXPERTO PUNTUACIÓN PORCENTAJE PREGUNTAS 

 
 Eficiente                                                                                  
Medianamente 
eficiente 
No eficiente 

35 – 68 
28 – 34 
0 - 27 

 

68% - 100% 
34% - 67% 
0% - 33% 

 

Del 1 al 17 
Instrumento: 

Cumplimiento de 
normas vigentes 
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Fuente: Elaboración propia. 
 

Para la Tabla 10, se expone los rangos de análisis de la dimensión 

Cumplimiento de normas vigentes, debido que, el intervalo de medición  

del cuestionario, tiene 17 incognitas con valoraciones de 0 al 4. 

 

Tabla 11 Baremo de análisis de la Variables Obras ejecutadas bajo la 

modalidad por administración directa.  

EXPERTO PUNTUACIÓN PORCENTAJE PREGUNTAS 

 
 Eficiente                                                                                  
Medianamente 
eficiente 
No eficiente 

 

35 – 68 
28 – 34 
0 - 27 

 

68% - 100% 
34% - 67% 
0% - 33% 

 

Del 1 al 17 
Instrumento:    

Obras ejecutadas 
 

Fuente: Elaboración propia. 
 

Se observa en la Tabla 11, que los rangos de análisis de la Obras 

ejecutadas bajo la modalidad por administración directa., debido que, 

el intervalo de medición del cuestionario, tiene 17 incognitas con 

valoraciones de 0 al 4. 

4.1. Resultados descriptivos 

Tabla 12 Frecuencias de la dimensión de Verificación de documentos 
contables.   

  
.Frecuencia .Porcentaje 

.Porcentaje 
valido 

.Porcentaje 
Acumulado 

ALTO NIVEL 8 40 40 40 
MUY ALTO NIVEL 11 55 55 95 
REGULAR NIVEL 1 5 5 100 
TOTAL 20 100 100   

Fuente: Encuesta a trabajadores. 
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Figura 1 De la dimensión Verificación de los documentos contables.   

Fuente: Elaboración propia. 

 

4.2. Análisis e interpretación 

Conforme la tabla “12, en la figura 1, se aprecia que el 55% de los 

colaboradores de la Sub Gerencia de Estudios y la Sub Gerencia de 

Liquidación y supervisión de obras de la Municipalidad Provincial de 

Tambopata manifiestan que la verificación de los documentos 

contables es de muy alto nivel, el 40% manifiestan que la verificación 

de los documentos contables es de alto nivel y el 5% manifiesta que la 

verificación de los documentos contables es de regular nivel para los 

procesos de liquidaciones financieras 

 

Análisis: 

La verificación de los archivos contables en los procesos de 

liquidaciones financieras dentro de la Municipalidad Provincial de 

Tambopata en los periodos 2017 y 2018   está referida al cumplimiento 

de la verificación de los comprobantes de pago de tesorería los cuales 

son presentados y adjuntados las copias fe datados por los 
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responsables de la obra a las ultimaciones para las obras  mediante los 

informes finales de la obra, que para ello deberán estar pagados todos 

los proveedores sean de bienes o servicios durante  su ejecución de la 

obra, revisando que se encuentren en la meta presupuestaria 

correspondiente y sustentados con los archivos fuentes como son la 

orden de compra, orden de servicio, informes de las conformidades y 

demás. 

 

En cuanto a los archivos fuentes como la orden de compra y orden de 

servicio estas cuentan con las firmadas autorizadas de los funcionarios 

que ocupan el cargo respectivo y de la misma manera se encuentran 

visadas todas las conformidades de bienes y servicios por parte usuaria 

y responsables directos de la obra y conforme al presupuesto analítico 

aprobado del expediente técnico de la respectiva obra conforme a las 

específicas de gasto asignadas en la respectiva meta presupuestaria 

asignada a la obra por lo tanto, la categoría se encuentra en muy alto 

nivel en más de 50% de los encuestados que hacen la referencia de 

que el proceso de liquidación financiera cumple con la verificación 

documentaria. 

 

Tabla 13 Frecuencias de la Dimensión Verificación de afectación 
presupuestaria.   

  
.Frecuencia Porcentaje 

.Porcentaje 
valido 

.Porcentaje 
Acumulado 

ALTO NIVEL 16 80 80 80 

MUY ALTO NIVEL 1 5 5 85 

REGULAR NIVEL 3 15 15 100 

TOTAL 20 100 100   

Fuente: Encuesta a trabajadores. 
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Figura 2 De la dimensión Verificación de afectación presupuestaria   
Fuente: Elaboración propia. 

 

Análisis e Interpretación 

En base a la Tabla “13” y Gráfico “02.”, se puede apreciar que el 5,0% 

de los asalariados de la Sub Gerencia de Estudios y la Sub Gerencia 

de  Liquidación y Supervisión de obras de la Municipalidad Provincial 

de Tambopata manifiestan que la afectación presupuestaria es de muy 

alto nivel, el 80,0% manifiestan que la afectación presupuestaria es de 

alto nivel y el  15,0% manifiestan que la afectación presupuestaria es 

de regular nivel para el proceso de liquidación financiera de 

construcciones realizadas bajo la peculiaridad de régimen directo. 

 

Análisis: 

La verificación de afectación presupuestal para los procesos de 

liquidaciones financieras para la obra realizada por medio de la 

peculiaridad de régimen directo dentro de la Municipalidad Provincial 

de Tambopata en el periodo de 2017 y 2018 radica de Manera que los 

gastos efectuados en una obra X, tienen que ser afecta a su meta 
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presupuestaria conforme al estipulado del expediente técnico aprobado 

para su ejecución de la misma. 

Las modificaciones presupuestarias de las obras ejecutadas han sido 

conforme a las necesidades y, por lo tanto, concuerdan en los reportes 

de SIAF-SP a la culminación de una obra y esto conlleva a que las 

liquidaciones financieras para las construcciones se realice 

correctamente para el informe final de liquidaciones de obras y también 

ayuda a que el personal de liquidación de obras sea eficiente con su 

trabajo. 

 

Tabla 14 Frecuencias de la Variable Proceso de liquidación financiera  

  
.Frecuencia .Porcentaje 

.Porcentaje 
valido 

.Porcentaje 
Acumulado 

ALTO NIVEL 8 40 40 40 
MUY ALTO 
NIVEL 11 55 55 95 

REGULAR NIVEL 1 5 5 100 

TOTAL 20 100 100   

Fuente: Encuesta a trabajadores. 

 

 
Figura 3 De la variable Proceso de liquidación financiera 
Fuente: Elaboración propia. 

 

Análisis e Interpretación 
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Conforme a la Tabla 14 y Gráfico 3, apreciamos que el 55,0% de los 

asalariados de la Sub Gerencia de Obras y Estudios y la Sub Gerencia 

de Liquidación y supervisión de obras de la Municipalidad Provincial de 

Tambopata manifiestan que el proceso de liquidación financiera es de 

muy alto nivel, el 40,0% manifiestan que los procesos de liquidaciones 

financieras son de alto nivel y el 5,0% manifiestan que el proceso de 

liquidación financiera es de regular nivel para las liquidaciones 

financieras de obras. 

 

Análisis: 

Para las liquidaciones financieras de las construcciones realizadas 

mediante la peculiaridad de régimen directo dentro de la Municipalidad 

Provincial de Tambopata en el periodo de 2017 y 2018, es muy 

necesario seguir los procesos de liquidaciones financieras de manera 

que se verifican todos los comprobantes de pago de tesorería que 

sustentan el gasto de su ejecución de las obras ejecutadas y los cuales 

son presentados en el informe final de obras por las personas que se 

responsabilizan de las ejecuciones de las obras conjuntamente con los 

reportes de SIAF de sus metas afectas para su verificación y el análisis 

profundo para hacer la determinación de los costos verdaderos de  las 

ejecuciones de la obra ejecutada a detalle en los costos directos, 

gastos generales tanto en bienes, servicios y personal e incorporación 

del margesí de bienes a la entidad. 

 

Asimismo, también la verificación de los documentos contables y/o 

sustento de gasto de la ejecución de las obras ejecutadas se 

encuentren acorde con los procedimientos administrativos conforme a 

las leyes vigentes estipuladas. 

 

Tabla 15 Frecuencias de la dimensión cumplimiento de normas vigentes.   

  
.Frecuencia Porcentaje 

.Porcentaje 
valido 

.Porcentaje 
Acumulado 

EFICIENTE 13 65 65 65 
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MEDIANAMENTE 
EFICIENTE  

7 35 35 100 

TOTAL 20 100 100   
Fuente: Encuesta a trabajadores. 

 

 
Figura 4 De la dimensión cumplimiento de normas vigentes    

Fuente: Elaboración propia. 

 

Análisis e Interpretación 

Continuando con la Tabla 15 y Gráfico 4, se puede observar que 65,0% 

de los trabajadores de la Sub Gerencia de Estudios y la Sub Gerencia 

de Liquidación y supervisión de obras de la Municipalidad Provincial de 

Tambopata indican que el cumplimiento de normas vigentes es 

eficiente y el 35,0% manifiestan que el cumplimiento de normas 

vigentes es medianamente eficiente para las construcciones realizadas 

bajo la peculiaridad de régimen directo. 

 

Análisis: 

El cumplir con las normatividades vigentes para las construcciones 

realizadas mediante la peculiaridad de régimen directo dentro de la 

Municipalidad Provincial de Tambopata en los periodos 2017 y 2018   
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está expresada al cumplimiento de las normas vigente que regula el 

procedimiento de las ejecuciones para las construcciones realizadas 

por medio de la peculiaridad de régimen directo. 

La Resolución de Contraloría N° 195-88-CG es la norma que regula 

para su realización a construcciones por régimen directo, los cuales se 

cumplen con el avance programado en la ejecución de las obras y esto 

indica que los expediente técnicos han sido elaborados conforme a la 

leyes vigentes y las obras cuentan con el expediente técnico aprobado 

y los presupuesto analítico aprobado. 

 

Asimismo las personas que se responsabilizan por las ejecuciones de 

la obra cumplen con informar a la entidad mensualmente con los 

informes mensuales donde se reporta el avance físico de obra  

mediante las valorización, copias de cuaderno de obra del periodo 

informado, fotografía de las ejecuciones de las labores y copia de la 

prueba y ensayo de los controles de calidad que se realizaron papa el 

material utilizado, copias de órdenes de compra y ordenes de servicio 

para el sustento del avance financiero  de la obra, para que esta 

información sea informado a INFOBRAS, es un sistema web publico 

donde están las obras publicas según su estado de avances para que 

cualquier ciudadano este informado. 

 

Tabla 16 Frecuencias de la Variable Obras ejecutadas bajo la modalidad por 
administración directa  

  
Frecuencia .Porcentaje 

.Porcentaje 
valido 

.Porcentaje 
Acumulado 

EFICIENCIA 13 65 65 65 

MEDIA 
EFICIENTE  

7 35 35 100 

TOTAL 20 100 100   
Fuente: Encuesta a trabajadores. 
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Figura 5 De la variable Obras ejecutadas bajo la modalidad por 
administración directa   

Fuente: Elaboración propia. 

 

Análisis e Interpretación 

Prosiguiendo con la Tabla 16 y Gráfico 5 se aprecia que el 65,0% de 

colaboradores de la Sub Gerencia de obras y Estudios y la Sub 

Gerencia de Liquidación y supervisión de obras de la Municipalidad 

Provincial de Tambopata manifiestan que la obra ejecutada por medio 

de la peculiaridad de régimen directo se torna de manera eficiente y el 

35,0% manifiestan las obras ejecutadas bajo la modalidad por 

administración directa es de mediana eficiente. 

 

Análisis: 

 

Las construcciones realizadas bajo la peculiaridad de régimen directo 

dentro de la Municipalidad Provincial de Tambopata en el periodo 2017 

y 2018 se expresan eficientes de manera que se cumplieron con las 

normatividades vigentes teniendo a las obras con los expedientes 

técnicos aprobados, presupuesto analítico aprobados, los 



  67 

 

 

 

    

responsables de las obras cuentan con las experiencias de acuerdo a 

las leyes vigentes lo que facilita  la entrega del informe final de la 

construcción una vez culminadas, para su recepción de la obra, para 

luego su liquidación y aprobación de liquidación final de obras para 

proceder en la elaboración de informe de cierre una vez liquidado física 

y financieramente el proyecto y de corresponder transferirlo a los 

beneficiarios. Asimismo elaborar, suscribir y registrar en el banco de 

inversiones – Formato N° 04 de la Directiva de ejecución de inversiones 

para su procedimiento de cierre de inversiones. 

 

Fase de ejecución: 

 

                            Culminacion de de 

 

 

 

 

 

 

 

Elaboración propia. 

 

4.3. Pruebas de normalidad  

 

Previamente a continuar con el desarrollo de la prueba de hipótesis es 

imprescindible determinar si la información obtenida para las variables 

están ajustadas a una distribución normal, puesto que en el estudio 

tienen participación 20 funcionarios, profesionales, técnicos, auxiliares, 

de los colaboradores de la Sub Gerencia de Estudios y Liquidación de 

obras de la Municipalidad Provincial de Tambopata, por este 

motivoesse que precederá a tomar el estadístico de SHAPIRO -WILK, 

teniendo los criterios que se mencionan a continuación: 

 

 CULMINACION DEL PROYECTO: 

1.- Acta de recepción. 

2.- Acta de Transferencia. 

3.- Acervo Documentario. 

4.- Liquidación física. 

5.- Liquidación financiera. 
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Sig. > 0,05: Los datos obtenidos de la muestra provienen de una 

distribución normal. 

Sig. <= 0,05: Los datos obtenidos de la muestra no provienen de 

una distribución normal. 

 

Tabla 17 Prueba de normalidad.  

Pruebas de normalidad 
 

 
Fuente: Encuesta a trabajadores. 

 

Conforme la Tabla 17, se puede observar que los resultados de 

la prueba de normalidad por medio de Shapiro-Wilk  para una muestra 

de 20 unidades de análisis, el estadístico de prueba resultante es igual 

a 0,022 y 0,351; estos valores son menores a 0,05. Por lo tanto, 

podemos concluir que las distribuciones de los valores de la muestra 

no deriva de una distribución normal Rho de Spearman. 

 

4.4. Prueba de Hipótesis 

En la Prueba de hipótesis se realiza un estudio de dos hipotesis 

contrarias hacia una población: la hipótesis nula y la hipótesis 

alternativa. La hipótesis alternativa es el planteamiento que deseamos 

posibilitar una conclusión verdadera acorde a las evidencias que se 

proporcionaron por los datos de la muestra. 

 

Por consuguiente, la prueba de normalidad consecuente es menor a 

0,05 por lo que se utilizará el Coeficiente de correlación de Rho de 

Spearman, ya que es idénticamente parecida al coeficiente de 
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correlación de Pearson, haciendo un cálculo por medio del nivel de 

observación, la regresión es una herramienta que se utiliza al momento 

de inferir información partiendo de otras y encontrar una respuesta 

acerca de lo que es posible que suceda, podemos observar distintas 

clases de regresión. 

 

Tabla 18 Interpretación de Coeficiente de correlación de Rho de Spearman.  

 

Fuente: Cabrera (2009). 

 

Estadístico de prueba: 

El estadístico de prueba llevara a cabo mediante el Rho de Spearman 

cuya formula es: 

 

4.5. Prueba de hipótesis general: 

Hₒ: p = 0: El proceso de liquidación financiera no se relaciona 

directamente con las obras ejecutadas bajo la modalidad por 

administración directa de la Municipalidad Provincial de Tambopata en 

los periodos 2017-2018. 

 

H1: p ≠ 0: El proceso de liquidación financiera se relaciona 

directamente con las obras ejecutadas bajo la modalidad por 

administración directa de la Municipalidad Provincial de Tambopata en 

los periodos 2017-2018. 

 

Nivel de significación: Porcentaje de error admitido para la 

prueba es de 5%. 
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Regla de decisión: Si Sig. (bilateral) ≤ 0.05 se rechaza Ho. 

 

Tabla 19. Correlaciones de las variables Proceso de liquidación financiera y 
Obras ejecutadas bajo la modalidad por administración directa.    

 

 

Fuente: Encuesta a trabajadores. 

 

Observando a la Tabla 19, podemos ver claramente una relación lineal 

significativa, entre la variable proceso de liquidación financiera y Obras 

ejecutadas bajo la modalidad por administración directa (RS = 0,612, p 

= 0,004 < 0.05). Es por ello que, queda rechazada la hipótesis nula y 

queda demostrada la hipótesis general de la investigación. 
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Tabla 20. Tabulación cruzada de las variables:    

 
Fuente: Encuesta a trabajadores. 

 

Conforme la Tabla 20, la conexión que existe entre las variables 

Proceso de liquidación financiera y Obras ejecutadas bajo la modalidad 

por administración directa son: Alto nivel con 15% de relación, Muy alto 

nivel con 50% de relación y la categoría regular nivel con 5% de 

relación. 

 

Decisión: El Proceso de liquidación financiera se relaciona  de manera 

buena y significativa en las Obras ejecutadas bajo la modalidad por 

administración directa, asimismo la categoría que tiene mayor relación 

es muy alto nivel con 50% de relación. 

 

4.5.1. Prueba de hipótesis específica 1: 

Hₒ: p = 0: La verificación de documentos contables no se 

relacionan directamente con las obras ejecutadas bajo la modalidad por 

administración directa de la Municipalidad Provincial de Tambopata en 

los periodos 2017-2018. 

H1: p ≠ 0: La verificación de documentos contables se relacionan 
directamente con las obras ejecutadas bajo la modalidad por 
administración directa de la Municipalidad Provincial de Tambopata en 
los periodos 2017-2018. 

Nivel de significación: Porcentaje de error admitido para la 

prueba es de 5%. 
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Regla de decisión: Si Sig. (bilateral) ≤ 0.05 se rechaza Ho. 

Tabla 21. Correlaciones de la variable verificación de documentos 
contables y obras ejecutadas bajo la modalidad por administración 
directa.  

 
Fuente: Encuesta a trabajadores. 

Conforme la Tabla 21, hay 

 una conexion lineal estadísticamente significativa, buena y 

directamente proporcional, entre la verificación de documentos 

contables y Obras ejecutadas bajo la modalidad por administración 

directa (RS = 0,642, p = 0,004 < 0.05). Por ende, se rechaza la hipótesis 

nula y queda demostrada la hipótesis general de la investigación. 

 

Tabla 22. Tabulación cruzada de la dimensión verificación de documentos 
contables  y Obras ejecutadas bajo el modelo de administración directa.   

Fuente: Encuesta a trabajadores. 
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Conforme la Tabla 22, la conexion entre las categorías de análisis de 

las variables Verificación de documentos contables y Obras ejecutadas 

bajo la modalidad por administración directa son: Alto nivel con 15% de 

relación, Muy alto nivel  con 50% de relación y la categoría regular nivel 

con 5% de relación. 

 

Decisión: 

Existe una conexion directa, buena y significativa entre la verificación 

de documentos contables y Obras ejecutadas bajo la modalidad por 

administración directa, por otro lado, la categoría que tiene mayor 

relación es de muy alto nivel con 50% de relación. 

 

4.5.2. Prueba de hipótesis específica 2: 

Hₒ: p = 0: La verificación de  afectación presupuestaria no  se 

relaciona directamente con las obras ejecutadas bajo la modalidad por 

administración directa de la Municipalidad Provincial de Tambopata en 

los periodos 2017-2018. 

H1: p ≠ 0: La verificación de  afectación presupuestaria   se 

relaciona directamente con las obras ejecutadas bajo la modalidad por 

administración directa de la Municipalidad Provincial de Tambopata en 

los periodos 2017-2018. 

Nivel de significación: Porcentaje de error permitido para la 

prueba es de 5%. 

 

Regla de decisión: Si Sig. (bilateral) ≤ 0.05 se rechaza Ho. 
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Tabla 23   Correlaciones de la variable verificación de afectación 
presupuestaria y obras ejecutadas bajo la modalidad por 
administración directa.  

 
Fuente: Encuesta a trabajadores. 

 

Conforme la Tabla 23, existe una conexion lineal 

estadísticamente significativa, moderada y directamente proporcional, 

entre la verificación de afectación presupuestal y Obras ejecutadas 

bajo la modalidad por administración directa (RS = 0,597, p = 0,005 < 

0.05). Por ende, se rechaza la hipótesis nula y queda demostrada la 

hipótesis general de la investigación. 

 

Tabla 24.  Tabulación cruzada de la dimensión verificación de afectación 
presupuestal   y Obras ejecutadas bajo el modelo de administración directa.   

Fuente: Encuesta a trabajadores. 
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Conforme la Tabla 24, la relación entre las categorías de análisis de las 

variables Verificación de afectación presupuestal y Obras ejecutadas 

bajo la modalidad por administración directa son: Alto nivel con 60% de 

relación, Muy alto nivel con 5% de relación y la categoría regular nivel 

con 15% de relación. 

 

Decisión: 

Existe una relación directa, moderada y significativa entre la 

verificación de afectación presupuestal y Obras ejecutadas bajo la 

modalidad por administración directa, por otro lado, la categoría que 

tiene mayor relación es de  alto nivel con 60% de relación. 

 

4.5.3. Prueba de hipótesis específica 3: 

 

Hₒ: p = 0: El cumplimiento de normas vigentes no se relaciona 

directamente con el proceso de liquidación financiera de la 

Municipalidad Provincial de Tambopata en los periodos 2017-2018. 

H1: p ≠ 0: El cumplimiento de normas vigentes  se relaciona 

directamente con el proceso de liquidación financiera de la  

Municipalidad Provincial de Tambopata en los periodos 2017-2018. 

Nivel de significación: Porcentaje de error permitido para la 

prueba es de 5%. 

Regla de decisión: Si Sig. (bilateral) ≤ 0.05 se rechaza Ho. 

Tabla 25.  Correlaciones de la variable Cumplimientos de normas vigentes y 
proceso de liquidación financiera   

 
Fuente: Encuesta a trabajadores. 
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De acuerdo a la Tabla 25, existe una relación lineal estadísticamente 

significativa, buena y directamente proporcional, entre el cumplimiento 

de normas vigentes y proceso de liquidación financiera (RS = 0,612, p 

= 0,004 < 0.05). Por ende, se rechaza la hipótesis nula y queda 

demostrada la hipótesis general de la investigación. 

 

Tabla 26.  Tabulación cruzada de la dimensión Cumplimientos de normas 

vigentes y proceso de liquidación financiera.   

 
Fuente: Encuesta a trabajadores. 

 

Conforme la Tabla 26, la relación entre las categorías de análisis de las 

variables cumplimientos de normas vigentes y proceso de liquidación 

financiera eficiente con 50% de relación, Medianamente eficiente con 

25% de relación. 

 

Decisión: 

Existe una relación directa, buena y significativa entre el cumplimiento 

de normas vigentes y proceso de liquidación financiera, asimismo, la 

categoría que tiene mayor relación es eficiente con 50% de relación. 
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4.6. Análisis documental 

 

Resultados de las revisiones minuciosas y el análisis documental  

exhaustivo accedidas al archivo de documentos de liquidación de obras 

de la Sub Gerencia de Liquidación y Supervisión de obras ejecutadas 

bajo la modalidad por administración directa de la Municipalidad 

Provincial de Tambopata de los periodos 2017-2018 en las que se han 

consolidado de hallazgos las siguientes informaciones: 

- 24 obras ejecutadas bajo la modalidad por administración 

directa de los periodos 2017-2018: 

A continuación se detallan los estados de las obras: 
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4.6.1. Comprobantes de pago de tesorería:  

Durante el proceso de verificación de los documentos fuentes,  se 

constató que los comprobantes de pago  de tesorería de las obras 

realizadas bajo la modalidad por administración directa, los mismos 

que se verifican en líneas abajo, se concluye que, se cumple con la 

norma del sistema nacional de tesorería, donde se extermina en forma 

global el monto de la obligación reconocida – devengado, 

formalizándose mediante el documento oficial. 

Asimismo todos los comprobantes de pago de tesorería cuentan con 

todos los documentos del proceso administrativo. 
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A continuación se muestran las evidencias  de los documentos fuente 

de análisis documental: 

- Comprobante de pago – prestación de servicio. 
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- Comprobante de pago – adquisición de bienes 
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- Comprobante de pago - planilla 
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4.6.2. Orden de compra: 

 
Durante la verificación de los documentos de las obras liquidadas 

de las obras ejecutadas bajo de modalidad de administración directa 

en los periodos 2017-2018 en la Municipalidad Provincial de 

Tambopata, en los órdenes de compra se concluye que se realizan el 

devengado reconociendo la obligación del pago de un gasto aprobado  

comprometido afecto al presupuesto institucional en forma definida con 

cargo a la meta presupuestaria correspondiente y se someten  a las 

normas del sistema nacional de tesorería. 

Asimismo se tienen bien definidas los clasificadores de gasto 

correspondiente para bienes. 
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4.6.3. Orden de servicio 

Durante la verificación de los documentos de las obras liquidadas 

de las obras realizadas bajo de modalidad de administración directa en 

los periodos 2017-2018 en la Municipalidad Provincial de Tambopata, 

en los órdenes de servicio se concluye que se realizan el devengado 

reconociendo la obligación del pago de un gasto aprobado  

comprometido afecto al presupuesto institucional en forma definida con 

cargo a la meta presupuestaria correspondiente y se someten  a las 

normas del sistema nacional de tesorería. 

Asimismo se tienen bien definidas los clasificadores de gasto 

correspondiente para servicios. 

 

 
 



  150 

 

 

 

    

4.6.4. Acta de Conformidad 

 
Durante la verificación de los documentos de las obras liquidadas 

de las obras ejecutadas bajo de modalidad de administración directa 

en los periodos 2017-2018 en la MPT, se concluye que, las actas de 

conformidad de bienes y/o servicios, suscritos por los responsables de 

las obras ejecutadas se encuentran firmadas por todo los responsables 

técnicos de la obra para su trámite correspondiente del documento. 

 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
4.6.5. Pedido de comprobante de salida 

 
Durante la verificación de los documentos de las obras liquidadas de 

las obras realizadas bajo de modalidad de administración directa en los 

periodos 2017-2018 en la Municipalidad Provincial de Tambopata, se 
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concluye que, las pecosas se encuentran firmadas por los 

responsables de la obra. 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

4.6.6.  Expediente Técnico: 

 

Durante la verificación de los documentos de las obras liquidadas 

de las obras ejecutadas bajo de modalidad de administración directa 

en los periodos 2017-2018 en la Municipalidad Provincial de 

Tambopata, se concluye que el total de las obras cuentan con el 

expediente técnico aprobados para su ejecución mediante una 

resolución de la entidad 
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4.6.7. Presupuesto Analítico: 

 
Durante la verificación de los documentos de las obras liquidadas 

de las obras realizadas bajo de modalidad de administración directa en 

los periodos 2017-2018 en la Municipalidad Provincial de Tambopata, 

se concluye que las obras cuentan con el presupuesto  
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analítico aprobadas mediante un acto resolutivo por la entidad. 

 

 
 
 
 
 
 

 



  156 

 

 

 

    

 



  157 

 

 

 

    

 



  158 

 

 

 

    

 



  159 

 

 

 

    

 



  160 

 

 

 

    

 



  161 

 

 

 

    

 



  162 

 

 

 

    

 



  163 

 

 

 

    

 



  164 

 

 

 

    

CONCLUSIONES 

Con relación al objetivo general de la investigación se determinó que el 

proceso de liquidación financiera se relaciona significativamente con las obras 

ejecutadas bajo la modalidad de administración directa de la Municipalidad 

Provincial de Tambopata en los periodos 2017-2018, según los resultados 

obtenidos existe una relación lineal estadísticamente significativa, buena y 

directa mente proporcional puesto que (RS = 0,612, p = 0,004 < 0.05) (tabla 

19),   y la categoría que tiene mayor relación es muy alto nivel con 50% de 

relación (tabla 20), durante el proceso de liquidación financiera se verifican a 

detalle los comprobantes de pago de tesorería que sustentan el gasto el cual  

son presentados en el informe final por los encargados de la ejecución de la 

obra conjuntamente con los reportes de SIAF de sus metas afectas para su 

verificación y el análisis profundo para determinar el costo real de la ejecución 

de las obras ejecutadas. 

 

En cuanto al primer objetivo específico de la investigación se demuestra  que 

existe una relación de muy alto nivel, estadísticamente significativa, buena y 

directamente proporcional, entre la verificación de documentos contables y 

Obras ejecutadas bajo la modalidad por administración directa (tabla 22), 

porque permiten visualizar las informaciones del proceso administrativo de las 

obras durante su ejecución, los cuales son presentados mediante copias fe 

datadas de los comprobantes de pago de tesorería por los responsables de la 

obra a la culminación de la obra mediante el informe final de la obra que para 

ello deberán estar pagados todos los proveedores sean de bienes o servicios 

durante  su ejecución de la obra, revisando que se encuentren en la meta 

presupuestaria correspondiente y sustentados con los documentos fuentes 

como son los órdenes de compra, ordenes de servicio, informes de las 

conformidades y otros y clasificador de gasto conforme al presupuesto 

analítico aprobado (tabla 12). 

    

La dimensión de verificación de afectación presupuestal existe una  relación 

lineal estadísticamente significativa, moderada y directamente proporcional 
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con las Obras ejecutadas bajo la modalidad por administración directa (tabla 

23), la categoría que tiene mayor relación es de muy alto nivel con 60% de 

relación (tabla 24), los gastos efectuados en las  obras ejecutadas están 

afectas a su meta presupuestaria destinada,  conforme al estipulado del 

expediente técnico aprobado para su ejecución, por lo tanto concuerdan con 

los reportes SIAF-SP a la culminación de una obra en tener un gasto 

proporcionado dentro de la meta presupuestaria en sus específicas de gasto 

como son bienes, servicios y personal  (tabla 13). 

 

La dimensión de cumplimiento de normas vigentes   existe una relación lineal 

estadísticamente significativa, buena y directamente proporcional entre el 

cumplimiento de normas vigentes y proceso de liquidación financiera, puesto 

que el coeficiente de Rho de Spearman es de 0.612 con un nivel de 

significancia de 0,004 < 0.05) (tabla 25) y la categoría que tiene mayor relación 

es eficiente con 50% de relación (tabla 26); la municipalidad provincial de 

Tambopata cuenta con una directiva interna para el procedimiento de 

liquidación de obras ejecutadas bajo la modalidad de administración directa 

asimilados a la Resolución de Contraloría N° 195-88-CG norma que rige para 

ejecución de obras por administración directa, el cual indica que las obras 

cuentan con el expediente técnico aprobado y los presupuesto analítico 

aprobados antes de su ejecución y los encargados de la ejecución de las 

obras cumplen en informar a la entidad mensualmente con los informes 

mensuales para que esta información sea informado a INFOBRAS, es un 

sistema web publico donde están publicadas las obras publicas según su 

estado de avances para que cualquier ciudadano este informado (Tabla 15). 
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SUGERENCIAS 

 

Se sugiere a la oficina de la sub gerencia de supervisión y liquidación de obras 

y la sub gerencia de obras y estudios de la Municipalidad provincial de 

Tambopata  que deben mantener y seguir cumpliendo con el desarrollo de 

liquidaciones financieras de las obras ejecutadas por administración directa y 

así seguir manteniendo la relación en un nivel alto y la ejecución de obras se 

efectúen eficientemente, para ello realizar fortalecimiento  de capacidad a 

través de cursos, talleres, seminarios, charlas y capacitaciones referente a   

liquidación de obras por administración directa, el cual se verá reflejado en la 

productividad laboral de los trabajadores. 

 

En cuanto a la relación de verificación de documentos contables, el personal 

de la sub gerencia de supervisión y liquidación de obras de la MPT tienen que 

seguir verificando de manera continua, que dichos documentos se encuentren 

completos y custodiados para realizar las liquidaciones financieras, y estos se 

concreten en el competente de los activos y contabilizados como obras 

terminadas y no se visualicen como obras en construcción. 

 

Los asalariados de la MPT de las áreas de sub gerencia de Abastecimientos, 

gerencia de planificación y presupuestos, sub gerencia de contabilidad, sub 

gerencia de tesoreria deberán tener mayor cuidado en las codificaciones de 

asignación presupuestal, se debe realizar trabajos de capacitación de manera 

permanente para promover el adecuado registro de codificaciones de metas, 

asignación presupuestal de las obras y durante la ejecución de obras. 

 

 

Se sugiere a la sub gerencia de supervisión y liquidación de obras, sub 

gerencia de obras y estudios de la entidad que mantengan la categoría de 

eficiente en el de cumplimiento de las normas vigentes, y esto se puede lograr 

en que los funcionarios y titulares de la Entidad contraten personal con el perfil 

adecuado y que cuente con el adiestramiento para el área respectiva. 

 



  167 

 

 

 

    

Se sugiere a la Contraloría de la Republica en implementar la Resolución de 

contraloría N° 195-88-CG para implementar una adecuada regulación de la 

norma que conduce la ejecución de obras por administración directa, el cual 

es insuficiente en la actualidad no contribuye en detectar los actos irregulares 

en la administración pública y por ende genera perjuicios los intereses del 

estado. 
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Anexo 1. Matriz de consistencia 

 



   

 

 

 

    

Anexo 2: Matriz de Operacionalizacion de Variables: 

 

TÍTULO:  
EL PROCESO DE LIQUIDACION FINANCIERA Y SU RELACION CON LAS OBRAS EJECUTADAS BAJO LA MODALIDAD POR ADMINISTRACION 
DIRECTA DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAMBOPATA EN LOS  PERIODOS 2017 – 2018. 

 
VARIABLES DE ESTUDIO  
DEFINICION CONCEPTUAL  

VARIABLES DE ESTUDIO  
DEFINICION OPERACIONAL 

DIMENSIONES INDICADORES 

 

PROCESO DE LIQUIDACIÓN FINANCIERA. 
 
El proceso de liquidación financiera de obras 
ejecutadas por administración directa es un 
procedimiento de los lineamientos establecidos 
por la entidad ejecutora. 

 

PROCESO DE LIQUIDACIÓN FINANCIERA  
 
Es el cálculo técnico y análisis de carácter técnico 
que considera las condiciones normativas y 
contractuales que permite determinar el gasto 
financiero real de la obra. 

 
✓ Verificación de 

documentos contables. 
 
 

 

• Comprobantes de 
pago de tesorería. 

• Orden de compra 

• Orden de servicio 
 

 
✓ Verificación de afectación 

presupuestaria. 
 

• Meta presupuestaria 
 

• Modificación de 
clasificador 
presupuestario de 
gastos 

 
 

OBRAS EJECUTADAS BAJO LA MODALIDAD 

DE ADMINISTRACIÓN DIRECTA. 

 
Una obra por administración directa es aquella 
donde la entidad ejecuta con sus propios recursos, 
personal y equipos o maquinarias e 
infraestructura. 

 

OBRAS EJECUTADAS BAJO LA MODALIDAD 

DE ADMINISTRACIÓN DIRECTA. 

 

Las obras ejecutadas bajo la modalidad por 
administración directa permiten que cualquier 
ciudadano tenga acceso a las informaciones 
debido que es publicado en el portal web los 
cronograma de ejecución de obras, las variaciones 
actualizadas y la ejecución presupuestal mediante 
el sistema INFOBRAS con el fin facilitar la 
vigilancia y el control ciudadano. 

✓ Cumplimiento de normas 
vigentes. 

 
 

• Resolución de Contraloría 
Nº 195-88-CG. 

•  Programación de 
ejecución de obras. 

• Expediente técnico 
aprobado. 

• Presupuesto analítico 
aprobado. 

 
 



   

 

 

 

    

Anexo 3: Instrumento 

CUESTIONARIO PARA EVALUAR VARIABLE INDEPENDIENTE 

Cuestionario para trabajadores de la sub gerencia de supervisión y liquidación de obras, Sub 

gerencia de obras y estudios y la sub gerencia de contabilidad  de la municipalidad provincial 

de Tambopata-madre de dios 

Nivel 
Ocupacional 

(      )  Funcionario 

  

Sexo: 

(     ) Varón 

(      )  Profesional  
(     )  Mujer 

(      )  Técnico 

Condición: 

(      ) Contrato Indefinido  

  

Ed
ad:   

  
(      )  Contrato Temporal 

(en 
añ
os)   

INSTRUCCIONES 
         

Seguidamente, se presentan las preguntas sobre "EL PROCESO DE LIQUIDACION 

FINANCIERA”, a las que se debe manifestar con la mayor veracidad y espontaneidad posible.  

En la presente encuesta no existen respuestas incorrectas o correctas.  
    

La encuesta es totalmente anónimo e individual. 
    

Se deberá escribir con una (X) en el cuadro proporcionado de acuerdo a 

las siguientes preguntas: 

 
    

N° AFIRMACIONES  0 1 2 3 4 

01 
¿El proceso de liquidación financiera cumple con los procedimientos 
de las directivas internas de la institución?           

02 
En el informe final de obras ¿se adjuntan todos los comprobantes de 
pago de tesorería que sustenten su gasto?           

03 
Una vez culminado la obra física ¿Financieramente se tiene pagado a 
todos los proveedores?           

04 
*¿En el proceso de liquidación financiera de obras se verifican todos 
los documentos contables afectas a la meta presupuestaria 
correspondiente?           



   

 

 

 

    

05 

*En el proceso de liquidación financiera, ¿se verifica  el gasto esté 
sustentado con los documentos fuentes (orden de compra, orden de 
servicio, planillas, valorizaciones, informes de conformidad, informes 
técnicos, comprobantes de pago, facturas, boletas de venta etc?           

06 
¿Los órdenes de servicio y de compra de obras cuentan con las firmas 
autorizadas?           

07 
¿Las órdenes de servicio y de compra están conforme a los 
requerimientos solicitados por parte usuaria en las obras?           

08 
En el informe final de obra ¿se adjuntan todos los pedidos de 
comprobantes de salida-PECOSA?           

09 
¿Los proveedores cumplen con la entrega de bienes conforme al 
requerimiento del área usuaria de las obras?           

10 
¿Los proveedores emiten los comprobantes de pago de SUNAT 
conforme a la ley vigente?           

11 
¿Los proveedores cumplen con entregar comprobantes de pago de 
SUNAT conforme a las fechas de órdenes de compra y de servicio?           

12 
*¿Se han aplicado penalidades a los proveedores por el 
incumplimiento en la fecha de entrega del bien y servicio?           

13 
¿En la culminación de una obra la afectación presupuestal de los 
encargos internos ¿se encuentran rendidos y con rebajas contables?            

14 
Los gastos efectuados en una obra ¿siempre son afectados a su  Meta  
presupuestaria correspondiente?.           

15 
¿Los montos destinados en la meta presupuestaria presentan 
conforme al Expediente Técnico aprobado?             

16 
¿Se han realizado modificaciones presupuestarias conforme a las 
necesidades durante la ejecución de las obras?           

17 
¿En la ejecución de obras se realizan las modificaciones de clasificador 
presupuestarias de gasto?           

18 
¿El total de presupuesto asignado y/o modificado de los clasificadores 
de gastos concuerda al término de una obra?           

19 
¿La Municipalidad Provincial de Tambopata cumple con la Meta 
Presupuestaria de Inversión pública PIA?           

20 
*¿ La liquidación de  los  proyectos ejecutados  de la Municipalidad 
Provincial de Tambopata en el periodo 2017 y  2018 , se liquidaron 
correctamente?           

21 
¿Los informes técnicos-financieros de los profesionales de liquidación 
final de obras presentan errores? 

          

22 

*El personal de liquidaciones de obras de la Municipalidad Provincial 
de Tambopata ¿Es eficiente con el tiempo de ejecución de las 
liquidaciones de obras conforme a las directivas internas de la 
institución?           



   

 

 

 

    

CUESTIONARIO PARA EVALUAR VARIABLE DEPENDIENTE 

*Cuestionario para trabajadores de la sub gerencia de supervisión y liquidación de obras, 

Sub gerencia de obras y estudios y la sub gerencia de contabilidad de la municipalidad 

provincial de Tambopata. 

*Nivel 
Ocupacional 

(      )  Funcionario 

  

*Sexo: 

(     ) 
Varón 

(      )  Profesional  (     )  
Mujer (      )  Técnico 

*Condición: 
(      ) Contrato Indefinido  

  

Edad:   

  (      )  Contrato Temporal 
(en 
años)   

 

INSTRUCCIONES: 
         

Seguidamente, se presentan las preguntas sobre "OBRAS EJECUTADAS BAJO LA 

MODALIDAD DE ADMINISTRACION DIRECTA”, a las que se debe manifestar con la 

mayor veracidad y espontaneidad posible.  

En la presente encuesta no existen respuestas incorrectas o correctas.  
    

La encuesta es totalmente anónimo e individual. 
    

Se deberá escribir con una (X) en el cuadro proporcionado de acuerdo a las 

siguientes preguntas: 

 
    

N° AFIRMACIONES  0 1 2 3 4 

01 
*¿Las obras ejecutadas por administración directa cumplen con el 
procedimiento de la Resolución de Contraloría N° 195-88-CG? 

      

  

  

02 
*¿La  ejecución de Obras Públicas por Administración Directa en la 
Municipalidad de Tambopata cumple con las normas vigentes?       

  
  

03 
¿La Municipalidad de Tambopata cumple con el avance de 
programación de ejecución de obras en la Municipalidad de 
Tambopata?       

  

  

04 
¿En la Municipalidad de Tambopata, los expedientes técnicos, han 
sido elaborados de acuerdo a los parámetros del Proyecto de 
Inversión declarado viable?       

  

  

05 
¿Los expedientes técnicos de las obras por Administración Directa 
cumplen con los parámetros aprobados en su contenido durante 
la ejecución de las obras?       

  

  



   

 

 

 

    

06 
El personal de elaboración de Expediente Técnicos de obras 
¿Cumplen con los requisitos exigidos a las leyes vigentes?       

  
  

07 
Durante la ejecución de obra ¿se programan los gastos conforme a 
lo establecido del expediente Técnico  aprobado?       

  
  

08 
¿Las obras ejecutadas por administración directa cumplen con los 
plazos previstos según Expediente Técnico aprobado?       

  
  

09 
*¿Todas las obras ejecutadas por administración directa tienen 
Expediente Técnico aprobado?       

  
  

10 
¿Todas las obras ejecutadas por administración directa cuentan 
con el presupuesto analítico aprobado?          

  
  

11 
Según el Presupuesto analítico aprobado en personal ¿el total de 
costo en mano de obra cumple con el proyectado de la ejecución 
de las obras?       

  

  

12 
¿Según el analítico aprobado del presupuesto en bienes y servicios 
cumple con el proyectado en la ejecución de una obra?       

  
  

13 
*Los responsables de la ejecución de las obras ¿Cuentan con las 
experiencias de acuerdo a las leyes vigentes?       

  
  

14 
Los responsables de las obras ¿Son eficientes con  la entrega de 
los informes finales de la ejecución de una obra por 
administración directa?       

  

  

15 
Una vez culminada la obra física y financieramente ¿se cumplen 
los plazos para la formación de comisión de acta de recepción para 
luego la liquidación de obras según la normatividad vigente?       

  

  

16 
¿La comisión de liquidación de obras es eficiente en el desarrollo 
de la liquidación de obras con el tiempo según la normatividad 
vigente?       

  

  

17 
Una vez aprobado con resolución  las liquidaciones de obras  ¿El 
área de contabilidad es eficiente con efectuar la rebaja contable 
de las cuentas afectadas de las obras?       

  

  

 
     

¡¡¡Gracias por su 
colaboración……!!!!! 



   

 

 

 

    

Anexo 4: Solicitud de autorización para realización de estudio 

 



   

 

 

 

    

Anexo 5: Solicitud de validación de instrumento 

 

 



   

 

 

 

    

 



   

 

 

 

    

 



   

 

 

 

    

Anexo 6: Ficha de Validación 

 

 

 

 

 

 

 

 



   

 

 

 

    

 

 

 

 

 



   

 

 

 

    

 

 

 

 

 

 



   

 

 

 

    

 

Anexo 7: Consentimiento informado 

 

 



   

 

 

 

    

 

 

Anexo 8: Solicitud para aplicar encuesta 

 

 



   

 

 

 

    

Anexo 9: Base de datos de los resultados de investigación 

De la variable Independiente: 

 

 

 

N°
Nivel 

ocupacional
Condición Sexo Edad P1 P2 P3 P4 P5 P6 P7 P8 P9 P10 P11P12 P13 P14 P15 P16 P17P18 P19 P20 P21 P22

D1: 

Verificacion 

de 

documento

s contables

D2:Verificac

ion de 

afectacion 

presupuest

aria

V1: Proceso 

de 

Liquidacion 

Financiera

D1: Verificacion 

de documentos 

contables

D2:Verificacion de 

afectacion 

presupuestaria

V1: Proceso de 

Liquidacion 

Financiera

1 Profesional contrato temporal M 27 4 3 3 3 4 3 3 3 3 2 3 2 3 4 4 4 3 3 3 3 1 4 36 32 68 MUY ALTO NIVEL ALTO NIVEL ALTO NIVEL

2 Profesional contrato temporal M 35 4 3 3 4 4 4 4 3 4 3 3 2 4 4 4 3 2 2 3 3 0 3 41 28 69 MUY ALTO NIVEL ALTO NIVEL MUY ALTO NIVEL

3 Tecnico contrato temporal M 26 4 4 3 4 4 4 4 3 3 3 2 3 4 4 3 3 2 3 3 3 0 3 41 28 69 MUY ALTO NIVEL ALTO NIVEL MUY ALTO NIVEL

4 Tecnico contrato temporal V 33 3 2 3 4 4 4 4 2 4 3 3 4 3 4 4 4 3 3 3 3 2 3 40 32 72 MUY ALTO NIVEL ALTO NIVEL MUY ALTO NIVEL

5 Tecnico contrato temporal M 31 4 2 2 3 4 3 4 3 4 3 2 2 3 4 3 4 3 3 3 3 2 4 36 32 68 ALTO NIVEL ALTO NIVEL ALTO NIVEL

6 Profesional contrato temporal V 25 3 4 2 3 3 3 3 3 2 3 3 3 2 2 3 4 2 3 3 3 1 3 35 26 61 ALTO NIVEL ALTO NIVEL ALTO NIVEL

7 Profesional contrato temporal M 26 2 3 3 3 3 3 3 3 3 1 3 2 3 3 3 2 3 2 3 2 2 3 32 26 58 ALTO NIVEL ALTO NIVEL ALTO NIVEL

8 Profesional contrato temporal M 29 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 2 3 3 1 2 3 2 2 48 26 74 MUY ALTO NIVEL ALTO NIVEL MUY ALTO NIVEL

9 Profesional contrato temporal M 24 3 2 1 3 4 3 3 2 4 3 3 3 3 2 3 3 3 2 3 3 1 3 34 26 60 ALTO NIVEL ALTO NIVEL ALTO NIVEL

10 Tecnico contrato temporal M 26 3 3 3 3 3 3 3 1 3 1 1 3 2 3 3 3 2 2 3 1 3 3 30 25 55 ALTO NIVEL ALTO NIVEL ALTO NIVEL

11 Profesional contrato temporal V 33 4 3 3 4 4 4 3 3 4 3 2 3 3 3 2 3 3 3 4 4 3 3 40 31 71 MUY ALTO NIVEL ALTO NIVEL MUY ALTO NIVEL

12 Profesional contrato temporal V 23 3 2 3 3 3 2 2 2 3 3 2 2 2 1 3 3 2 2 1 3 2 3 30 22 52 ALTO NIVEL REGULAR NIVEL ALTO NIVEL

13 Tecnico contrato temporal V 25 3 3 1 2 2 3 2 3 2 2 2 2 3 2 3 3 2 3 2 1 2 3 27 24 51 REGULAR NIVEL REGULAR NIVEL REGULAR NIVEL

14 Profesional contrato temporal V 42 3 1 2 3 3 3 3 1 3 3 1 3 3 2 2 2 3 2 3 2 2 2 29 23 52 ALTO NIVEL REGULAR NIVEL ALTO NIVEL

15 Tecnico contrato temporal V 27 3 4 3 4 4 4 3 3 2 3 3 3 2 4 3 4 0 3 3 4 3 4 39 30 69 MUY ALTO NIVEL ALTO NIVEL MUY ALTO NIVEL

16 Profesional contrato temporal V 28 3 4 4 4 4 4 3 3 3 3 3 2 3 4 4 3 3 3 4 3 3 2 40 32 72 MUY ALTO NIVEL ALTO NIVEL MUY ALTO NIVEL

17 Tecnico contrato temporal V 25 4 3 4 4 4 4 4 3 4 3 3 2 3 3 3 3 3 3 3 3 1 3 42 28 70 MUY ALTO NIVEL ALTO NIVEL MUY ALTO NIVEL

18 Tecnico contrato temporal M 24 4 3 2 4 4 4 4 4 3 3 3 3 4 4 3 3 3 4 4 1 4 4 41 34 75 MUY ALTO NIVEL MUY ALTO NIVEL MUY ALTO NIVEL

19 Profesional contrato temporal V 27 3 4 4 4 4 3 4 4 3 3 3 3 3 4 3 2 2 3 3 3 4 4 42 31 73 MUY ALTO NIVEL ALTO NIVEL MUY ALTO NIVEL

20 Tecnico contrato temporal V 29 4 4 2 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 3 4 4 2 2 3 3 2 4 46 31 77 MUY ALTO NIVEL ALTO NIVEL MUY ALTO NIVEL



   

 

 

 

    

De la Variable Dependiente: 

 

N°
Nivel 

ocupacional
Condición Sexo Edad P1 P2 P3 P4 P5 P6 P7 P8 P9 P10P11 P12 P13 P14 P15 P16 P17

D21: 

Cumplimie

nto de 

normas 

vigentes

V2: Obras 

ejecutadas 

por la 

modalidad 

de  

administrac

ion directa

D21: Cumplimiento de 

normas vigentes

V2: Obras ejecutadas 

por la modalidad de  

administracion directa

1 Profesional Contrato Temporal M 27 4 4 3 3 3 3 3 4 4 4 4 3 4 3 3 3 4 59 59 EFICIENTE EFICIENTE

2 Profesional Contrato Temporal M 35 4 4 4 4 4 3 3 3 3 4 3 3 3 3 3 3 3 57 57 EFICIENTE EFICIENTE

3 Tecnico contrato temporal M 26 4 4 4 4 4 4 3 3 4 4 4 4 2 2 3 3 4 60 60 EFICIENTE EFICIENTE

4 Tecnico contrato temporal V 33 3 4 3 4 4 4 4 3 4 4 3 3 4 4 4 4 3 62 62 EFICIENTE EFICIENTE

5 Tecnico contrato temporal M 31 4 3 3 3 3 2 3 3 3 3 3 3 2 1 2 3 3 47 47 MEDIAMENTE EFICIENTE MEDIAMENTE EFICIENTE

6 Profesional contrato temporal V 25 3 3 2 3 3 3 3 2 4 4 3 3 3 3 3 3 3 51 51 EFICIENTE EFICIENTE

7 Profesional contrato temporal M 26 4 3 3 2 3 3 3 3 3 3 3 3 2 2 2 3 3 48 48 MEDIAMENTE EFICIENTE MEDIAMENTE EFICIENTE

8 Profesional contrato temporal M 29 3 3 4 4 4 2 2 4 4 4 2 2 2 2 2 2 2 48 48 MEDIAMENTE EFICIENTE MEDIAMENTE EFICIENTE

9 Profesional contrato temporal M 24 3 4 3 3 3 2 3 3 3 4 3 2 2 1 3 2 3 47 47 MEDIAMENTE EFICIENTE MEDIAMENTE EFICIENTE

10 Tecnico contrato temporal M 26 3 3 3 4 4 3 3 4 3 4 3 4 3 2 2 2 3 53 53 EFICIENTE EFICIENTE

11 Profesional contrato temporal V 33 4 3 3 3 3 3 3 2 4 4 2 2 2 3 3 3 2 49 49 EFICIENTE EFICIENTE

12 Profesional contrato temporal V 23 2 2 2 3 3 3 2 2 4 4 2 2 1 3 3 3 3 44 44 MEDIAMENTE EFICIENTE MEDIAMENTE EFICIENTE

13 Tecnico contrato temporal V 25 3 2 3 3 3 3 2 3 2 3 2 3 3 2 3 3 2 45 45 MEDIAMENTE EFICIENTE MEDIAMENTE EFICIENTE

14 Profesional contrato temporal v 42 3 3 2 3 2 2 2 2 3 3 2 2 3 2 2 3 2 41 41 MEDIAMENTE EFICIENTE MEDIAMENTE EFICIENTE

15 Tecnico contrato temporal v 27 3 3 3 3 3 4 3 2 4 4 3 3 3 2 2 4 4 53 53 EFICIENTE EFICIENTE

16 Profesional contrato temporal V 28 3 3 3 2 3 3 2 2 4 4 4 3 3 3 3 2 2 49 49 EFICIENTE EFICIENTE

17 Tecnico contrato temporal V 25 4 4 3 3 4 3 4 4 4 3 4 4 4 4 3 4 4 63 63 EFICIENTE EFICIENTE

18 Tecnico contrato temporal M 24 4 4 4 3 3 3 4 3 4 3 4 4 4 3 4 3 4 61 61 EFICIENTE EFICIENTE

19 Profesional contrato temporal V 27 3 3 3 4 4 3 3 4 4 3 3 4 3 3 3 3 4 57 57 EFICIENTE EFICIENTE

20 Tecnico contrato temporal V 29 4 4 4 3 3 2 3 3 4 4 4 4 3 2 3 3 4 57 57 EFICIENTE EFICIENTE


